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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores, de la Orden de 29 de marzo de 2011, del Departamento de 
Presidencia, por la que se publica el acuerdo de 22 de marzo de 2011, del Gobierno de 
Aragón, por el que se constituye la Comisión para la Igualdad del personal de la Admi-
nistración General de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Advertido error de omisión en el «Boletín Oficial de Aragón» n.º 96, de 18 de mayo de 
2011, en la página 11591, en el que se publica la Orden mencionada, se procede a añadir a 
continuación de la citada Orden, el Acuerdo de 22 de marzo de 2011, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Acuerdo de 3 de marzo de 2011 de la Mesa Sectorial de Administra-
ción General por la que se constituye la Comisión para la Igualdad del personal de la Admi-
nistración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, y el Acuerdo de 3 de marzo de 
2011 de la Mesa Sectorial de Administración General por el que se constituye la Comisión 
para la Igualdad del personal de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.



14/06/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 115

14499

ACUERDO DE 22  DE MARZO DE 2011 DEL GOBIERNO DE ARAGÓN POR EL QUE SE 
APRUEBA EL ACUERDO DE 3 DE MARZO DE 2011 DE LA MESA SECTORIAL DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL POR LA QUE SE CONSTITUYE LA COMISIÓN PARA LA 
IGUALDAD DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ARAGÓN 
 
 
         La Constitución Española en su artículo 14 proclama el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación por razón de sexo. En el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes 
públicos de promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en los 
que se integran sean reales y efectivas. 
 
         El principio de igualdad, es asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. 
Desde la entrada en vigor del tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre 
mujeres y hombres y la eliminación de las desigualdades entre unas y otros son objetivos que 
deben integrarse en todas las políticas y acciones de la Unión y de sus miembros. 
 
         La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, en su articulo 45 fija la obligación de las empresas de elaborar un plan de igualdad, 
que deberá ser consensuado con la representación legal de las personas trabajadoras. 
 
        La Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Publico, en su disposición 
adicional octava, apartado segundo, expresa taxativamente la obligatoriedad de las 
Administraciones Publicas de elaborar un Plan de Igualdad a desarrollar en el Convenio 
Colectivo o Acuerdo de condiciones del trabajo de personal funcionario. 
 
        En su virtud, y de acuerdo con el artículo 38.3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, a propuesta de la Consejera de Presidencia y previa 
deliberación del Gobierno, en su reunión del día 22 de marzo de 2011, 

 
ACUERDA 

 
        Único.- Otorgar la aprobación expresa y formal que corresponde al Acuerdo de 3 de 
marzo de 2011 de la Mesa Sectorial de Administración General por el que se constituye la 
Comisión para la Igualdad del personal de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 
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ACUERDO DE 3 DE MARZO DE 2011 DE LA MESA SECTORIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA POR EL QUE SE APRUEBA EL ACUERDO 

SINDICATOS-ADMINISTRACIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA COMISIÓN PARA LA 
IGUALDAD DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ARAGÓN. 
 

 
           La Constitución Española en su artículo 14, proclama el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación por razón de sexo. En el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes 
públicos de promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en los 
que se integra sean reales y efectivas. 
 
            El principio de igualdad, es asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. 
Desde la entrada en vigor del tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre 
mujeres y hombres y la eliminación de las desigualdades entre unas y otros son objetivos que 
deben integrarse en todas las políticas y acciones de la Unión y de sus miembros. 
 
            La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, en su articulo 45 fija la obligación de las empresas de elaborar un plan de igualdad, 
que deberá ser consensuado con la representación legal de las personas trabajadoras. 
 
            La Ley 7/2007  de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Publico, en su 
disposición adicional octava, apartado segundo, expresa taxativamente la obligatoriedad de las 
Administraciones Publicas de elaborar un Plan de Igualdad a desarrollar en el Convenio 
Colectivo o Acuerdo de condiciones del trabajo de personal funcionario. 
 
            En consecuencia, la Mesa Sectorial de Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón considera oportuno establecer un acuerdo para la constitución de la 
Comisión para la Igualdad del personal de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Por ello y tras las deliberaciones y negociaciones oportunas llegan a los 
siguientes acuerdos, de aplicación entre las partes firmantes en aquellos puntos que a ellas les 
compete. 

 
C L A Ú S U L A S  

 
Primera.-Ámbito Subjetivo. 

 
Este acuerdo será de aplicación al personal del sector de la Administración General 

 
Segunda.-Objeto. 

 
El objeto de este acuerdo es la creación de una Comisión para la Igualdad del 

personal de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, dependiente 
de la Mesa Sectorial de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
 

Tercera.-Funciones 
 

Atribuir a la Comisión para la Igualdad del personal de la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Aragón las siguientes funciones: 

 
       Acordar la elaboración del Plan de Igualdad en la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como prestar apoyo y colaboración necesarios en 
todo el proceso de planificación. 
       Designar al equipo de planificación y encomendarle los trabajos necesarios para la 
realización del Plan de Igualdad. 
       Reservarse la capacidad para ampliar los estudios y trabajos realizados por el equipo 
de planificación, al objeto de profundizar en las materias a incluir en el Plan de Igualdad. 
       Cualquier otra que le sea atribuida expresamente por la Mesa Sectorial de 
Administración General, relacionada con el objeto principal de esta Comisión. 

 
 

,
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Cuarta.-Composición y reuniones 
 

1. La Comisión para la Igualdad del personal de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Aragón estará compuesta por seis representantes de la 
Administración, siendo al menos uno de ellos representante del Instituto Aragonés de la Mujer, 
y seis representantes de las Organizaciones Sindicales que cuenten con representación en la 
Mesa Sectorial de Administración General. 

 
2. Cada Organización Sindical que sea miembro de la citada Comisión tendrá el mismo 

voto ponderado que ostente en la Mesa Sectorial de Administración General y contará con dos 
representantes. 

 
3. Los miembros de la Comisión serán designados por la Mesa Sectorial de Administración 

General. 
 
4. La Comisión estará presidida por el Director General de la Función Pública y dispondrá 

de un Secretario, que recaerá en un funcionario de la citada Dirección General, sin que sea 
miembro de la Comisión. 

 
5. La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario para un adecuado cumplimiento de 

sus funciones, y siempre que lo solicite alguna de las partes. 
 
Quinta.- Adopción de acuerdos 
 
Para alcanzar acuerdos en la Comisión para la Igualdad se requerirá, además del voto 

de la Administración, el voto favorable de, al menos, el 50% de la representación del personal. 
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 127/2011, de 31 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Huesca.

El Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CMUP) es, según el artículo 16 de la Ley 
43/2003 de 21 de noviembre, de Montes, el artículo 38 del Reglamento de Montes aprobado 
por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, y el artículo 15 de la Ley 15/2006, de 28 de diciem-
bre, de Montes de Aragón, un registro público de carácter administrativo en el que se inscri-
ben todos los montes que hubieran sido declarados de utilidad pública. La figura del monte de 
utilidad pública y, por ende, del catálogo que los agrupa, constituye un instrumento fundamen-
tal y señero en la protección legal de la riqueza forestal y del medio natural de Aragón y de 
España, pues la legislación forestal prevé la defensa a ultranza de su propiedad e integridad, 
da grandes facilidades para su gestión, ordenación y repoblación, y en general crea un régi-
men de eficaz tutela de tales predios por parte de la Administración Forestal.

El artículo 38.2 del citado Reglamento de Montes establece que el Catálogo deberá ser 
aprobado por Decreto y sus modificaciones parciales sucesivas mediante Orden Ministerial, 
mientras que el artículo 39.1 del mismo texto establece que el Catálogo se organiza, funda-
mentalmente, por provincias. En virtud del artículo 71.20 de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 
abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón corresponde a la Comunidad Autóno-
ma de Aragón la competencia exclusiva en materia de montes, del mismo modo corresponde 
a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia en la gestión del Catálogo de Montes 
de Utilidad Pública, en virtud del apartado c del artículo 8 de la Ley 15/2006, de 28 de diciem-
bre, de Montes de Aragón. El artículo 1.1 del Decreto 281/2007, de 6 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Medio 
Ambiente, asigna a este Departamento, y dentro de él a la Dirección de Gestión Forestal, la 
gestión y administración de los montes declarados de utilidad pública, su declaración, inclu-
sión y exclusión del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, así como todos los aspectos 
derivados de la Ley de Montes.

Hasta la fecha, el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Huesca se 
hallaba en una acusada situación de obsolescencia. En 1901 se publicó el periodo de audien-
cia y vista del «Catálogo de montes y demás terrenos forestales exceptuados de la desamor-
tización por motivos de utilidad pública en la provincia de Huesca», formado en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 4º del Real Decreto de 27 de febrero de 1897 y elaborado por el 
Distrito Forestal de esta provincia para la vista del expediente, que ha sido hasta hoy la base 
de la labor de defensa de la propiedad forestal pública catalogada en la provincia. La Orden 
Ministerial de 31 de mayo de 1966 dispuso nuevamente medidas para la actualización del 
catálogo en toda España, y con base en ella se han actualizado hasta hoy los catálogos de 
montes de utilidad pública de numerosas provincias españolas, entre las que se encuentra la 
provincia de Zaragoza en 2004.

La falta de actualización del Catálogo ha causado que el ingente número cambios, incor-
poraciones y exclusiones que ha sufrido desde sus orígenes no se haya visto reflejado hasta 
ahora en un documento único, completo y puesto al día. Esta situación, que en definitiva sólo 
redundaba en perjuicio de la defensa de los montes aragoneses, debía terminar con urgencia. 
Por ello, se ha procedido a revisar cuidadosamente los antecedentes de que se disponía, 
para a continuación completar tal información mediante reconocimientos de los terrenos o 
estudios de la propiedad. Tras ello se ha establecido, para cada monte, todos los datos que 
el Reglamento de Montes, en su artículo 39 exige que aparezcan en el catálogo al ser reno-
vado: partido judicial, término municipal, nombre, pertenencia, límites del monte con la preci-
sión posible, sus cabidas total y de utilidad pública, la especie o especies principales que lo 
pueblan, las cargas de todas clases que pesen sobre los predios catalogados (condominios, 
enclavados, servidumbres, ocupaciones, consorcios y demás derechos), los datos registra-
les, la circunstancia de haber sido deslindado, amojonado, ordenado, etc., y la información 
cartográfica más fiable que se ha podido obtener. A ello se ha añadido la referencia a la orga-
nización comarcal de Aragón, y al solapamiento o integración de estos montes con alguna de 
las figuras de protección contempladas en la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Natu-
rales Protegidos de Aragón o en la Red Natura 2000.

Asimismo, se ha procedido a consolidar la numeración asignada en 1967 por la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, del Ministerio de Agricultura, de acuerdo con la 
Circular n.º 2, de 6 de julio de 1966, para dar cumplimiento a la Orden Ministerial de 31 de 
mayo de 1966 y que supuso el abandono del sistema de numeración mediante subíndices de 
las incorporaciones al Catálogo original. En aras de la brevedad, y siguiendo el modo en el 
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que se procedió en su día a la aprobación de los Catálogos de las otras provincias españolas, 
se publica únicamente y anexo a este Decreto el Libro Índice, que incluye el listado completo 
de los montes, con expresión para cada uno de ellos de su número definitivo, denominación, 
pertenencia, adscripción administrativa, límites y cabidas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la citada Orden de 31 de mayo de 1966 se 
procedió a dar trámite de audiencia y vista al borrador del Catálogo rectificado, mediante su-
cesivos anuncios publicados a tal efecto en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Huesca, así como mediante anuncios expuestos en los tablones de 
los Ayuntamientos en cuyos términos radicaran montes catalogados, con el fin de que los in-
teresados pudieran presentar las reclamaciones que consideraran oportunas. Concretamen-
te:

Lo concerniente a las Comarcas de La Ribagorza, Hoya de Huesca, Somontano de Bar-
bastro, La Litera, Los Monegros, Cinca Medio y Bajo Cinca, mediante publicación en el «Bo-
letín Oficial de Aragón» n.º 89, de 26 de junio de 2008 y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Huesca n.º 110, de 9 de junio de 2008.

Lo concerniente a la Comarca del Sobrarbe mediante publicación en los el «Boletín Oficial 
de Aragón» n.º 178, de 29 de octubre de2008 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca 
n.º 200, de 16 de octubre de 2008.

Lo concerniente a la Comarca de la Jacetania mediante publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» n.º 16, de 26 de enero de 2009 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca 
n.º 233, de 2 de diciembre de 2008.

Lo concerniente a la Comarca del Alto Gállego mediante publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» n.º 103, de 28 de mayo de 2010 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca 
n.º 93, de 19 de mayo de 2010.

Las alegaciones presentadas fueron informadas por el instructor del expediente, del Equi-
po de Defensa de la Propiedad del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Huesca y por la 
Dirección General de Servicios Jurídicos del Gobierno de Aragón, tras lo cual, y teniendo en 
consideración ambos informes, la Dirección General de Gestión Forestal resolvió elevar el 
correspondiente proyecto de Decreto para su aprobación.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y, previa deliberación del Go-
bierno de Aragón, en su reunión del día 31 de mayo de 2011,

DISPONGO: 

Primero.—Aprobar del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Huesca, 
cuyo Libro Índice se adjunta como anexo al presente Decreto.

Segundo.—La numeración de los montes catalogados de la provincia de Huesca será la 
que les asigna el Catálogo aprobado mediante el presente Decreto. Las incorporaciones de 
nuevos montes a este Catálogo se harán siguiendo una numeración correlativa, según fecha 
de inclusión. Las exclusiones de montes del catálogo no afectarán a la numeración de los 
montes que le sucedan.

Tercero.—Deberán ser inscritos en el Registro de la Propiedad todos aquellos montes de 
utilidad pública que aún no se encuentren en él, bien por la Entidad propietaria, bien por la 
Administración Forestal de la Comunidad Autónoma, en la manera prevista por la Ley de 
Montes, el Reglamento de Montes y la legislación hipotecaria. La inscripción de dominio que 
se practique deberá ser coherente con la descripción del monte en el Catálogo.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, cabe recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su no-
tificación o publicación, o recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 31 de mayo de 2011. 

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Medio Ambiente,
ALFREDO BONÉ PUEYO 
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DECRETO 128/2011, de 31 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Teruel.

El Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CMUP) es, según el artículo 16 de la Ley 
43/2003 de 21 de noviembre, de Montes, el artículo 38 del Reglamento de Montes aprobado 
por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, y el artículo 15 de la Ley 15/2006, de 28 de diciem-
bre, de Montes de Aragón, un registro público de carácter administrativo en el que se inscri-
ben todos los montes que hubieran sido declarados de utilidad pública. La figura del monte de 
utilidad pública y, por ende, del catálogo que los agrupa, constituye un instrumento fundamen-
tal y señero en la protección legal de la riqueza forestal y del medio natural de Aragón y de 
España, pues la legislación forestal prevé la defensa a ultranza de su propiedad e integridad, 
da grandes facilidades para su gestión, ordenación y repoblación, y en general crea un régi-
men de eficaz tutela de tales predios por parte de la Administración Forestal.

El artículo 38.2 del citado Reglamento de Montes establece que el Catálogo deberá ser 
aprobado por Decreto y sus modificaciones parciales sucesivas mediante Orden Ministerial, 
mientras que el artículo 39.1 del mismo texto establece que el Catálogo se organiza, funda-
mentalmente, por provincias. En virtud del artículo 71.20 de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 
abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón corresponde a la Comunidad Autóno-
ma de Aragón la competencia exclusiva en materia de montes, del mismo modo corresponde 
a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia en la gestión del Catálogo de Montes 
de Utilidad Pública, en virtud del apartado c del artículo 8 de la Ley 15/2006, de 28 de diciem-
bre, de Montes de Aragón. El artículo 1.1 del Decreto 281/2007, de 6 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Medio 
Ambiente, asigna a este Departamento, y dentro de él a la Dirección de Gestión Forestal, la 
gestión y administración de los montes declarados de utilidad pública, su declaración, inclu-
sión y exclusión del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, así como todos los aspectos 
derivados de la Ley de Montes.

Hasta la fecha, el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Teruel se ha-
llaba en una acusada situación de obsolescencia. En 1901 se publicó el periodo de audiencia 
y vista del «Catálogo de montes y demás terrenos forestales exceptuados de la desamortiza-
ción por motivos de utilidad pública en la provincia de Teruel», elaborado por el Distrito Fores-
tal de esta provincia para la vista del expediente. Posteriormente, la Orden Ministerial de 24 
de abril de 1931 dispuso las normas para la revisión y actualización del Catálogo de 1901 y, 
con base en ella, el Distrito Forestal de Teruel redactó en 1935 el «Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública de la Provincia de Teruel», que se publicó y ha sido hasta hoy la base de la 
labor de defensa de la propiedad forestal pública catalogada en la provincia. La Orden Minis-
terial de 31 de mayo de 1966 dispuso nuevamente medidas para la actualización del catálogo 
en toda España y,con base en ella, se han actualizado hasta hoy los catálogos de montes de 
utilidad pública de numerosas provincias españolas, entre las que se encuentra la provincia 
de Zaragoza en 2004.

La falta de actualización del Catálogo ha causado que el ingente número cambios, incor-
poraciones y exclusiones que ha sufrido desde 1935 no se haya visto reflejado hasta ahora 
en un documento único, completo y puesto al día. Esta situación, que en definitiva sólo redun-
daba en perjuicio de la defensa de los montes aragoneses, debía terminar con urgencia. Por 
ello, se ha procedido a revisar cuidadosamente los antecedentes de que se disponía, para a 
continuación completar tal información mediante reconocimientos de los terrenos o estudios 
de la propiedad. Tras ello se ha establecido, para cada monte, todos los datos que el Regla-
mento de Montes, en su artículo 39 exige que aparezcan en el catálogo al ser renovado: 
partido judicial, término municipal, nombre, pertenencia, límites del monte con la precisión 
posible, sus cabidas total y de utilidad pública, la especie o especies principales que lo pue-
blan, las cargas de todas clases que pesen sobre los predios catalogados (condominios, en-
clavados, servidumbres, ocupaciones, consorcios y demás derechos), los datos registrales, la 
circunstancia de haber sido deslindado, amojonado, ordenado, etc., y la información cartográ-
fica más fiable que se ha podido obtener. A ello se ha añadido la referencia a la organización 
comarcal de Aragón, y al solapamiento o integración de estos montes con alguna de las figu-
ras de protección contempladas en la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales 
Protegidos de Aragón o en la Red Natura 2000. Por último, pero no menos importante, se ha 
procedido a una numeración completamente nueva de los montes incluidos en el CMUP, res-
petando solamente la numeración asignada en 1901, asignando a partir de ahora un número 
nuevo a todos aquellos montes declarados posteriormente que tuvieran una letra como subín-
dice de forma correlativa. En aras de la brevedad, y siguiendo el modo en el que se procedió 
en su día a la aprobación de los Catálogos de las otras provincias españolas, se publica, 
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anexo a este Decreto, sólo el listado de los montes catalogados junto con su nueva numera-
ción y un extracto de la información más relevante.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la citada Orden de 31 de mayo de 1966 se 
procedió a dar trámite de audiencia y vista al borrador del Catálogo rectificado, mediante 
anuncio publicado a tal efecto en el «Boletín Oficial de Aragón» n.º 128 de 1 de julio de 2010 
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel n.º 132 de 14 de julio de 2010, así como me-
diante anuncios expuestos en los tablones de los Ayuntamientos en cuyos términos radicaran 
montes catalogados y en todas las Comarcas de Teruel, con el fin de que los interesados 
pudieran presentar las reclamaciones que consideraran oportunas. Las alegaciones presen-
tadas fueron informadas por el Equipo de Defensa de la Propiedad del Servicio Provincial de 
Medio Ambiente de Teruel y por los Servicios Jurídicos de la Delegación Territorial del Gobier-
no de Aragón en Teruel, tras lo cual, y teniendo en consideración ambos informes, la Dirección 
General de Gestión Forestal resolvió elevar el correspondiente proyecto de Decreto para su 
aprobación.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y, previa deliberación del Go-
bierno de Aragón, en su reunión del día 31 de mayo de 2011,

ACUERDO: 
Primero.—Aprobar del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, 

que se adjunta como anexo al presente Decreto.
Segundo.—La numeración de los montes catalogados de la provincia de Teruel será la que 

les asigna el Catálogo aprobado mediante el presente Decreto. Las incorporaciones de nue-
vos montes a este Catálogo se harán siguiendo una numeración correlativa, según fecha de 
inclusión. Las exclusiones de montes del catálogo no afectarán a la numeración de los mon-
tes que le sucedan.

Tercero.—Deberán ser inscritos en el Registro de la Propiedad todos aquellos montes de 
utilidad pública que aún no se encuentren en él, bien por la entidad propietaria, bien por la 
Administración Forestal de la Comunidad Autónoma, en la manera prevenida por la Ley de 
Montes, el Reglamento de Montes y la legislación hipotecaria. La inscripción de dominio que 
se practique deberá ser coherente con la descripción del monte en el Catálogo.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, cabe recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su no-
tificación o publicación, o recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 31 de mayo de 2011. 

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Medio Ambiente,
ALFREDO BONÉ PUEYO 
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 d
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 d
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” d
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 d
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 d
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r d
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 d
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 d
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 d
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 d
e 

Al
ba

rra
cí

n;
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” d
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 c
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 p
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 d
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r d
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 d
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 p
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 d
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 d
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” d
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” d
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” d
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 d
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” d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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n 
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cí
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rra
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al
am

oc
ha

 
Ji

lo
ca

 

27
Pi

na
r d
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A
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ue
la

 d
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el
 

Si
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cí
n 

Té
rm

in
o 

m
un

ic
ip

al
 d
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 d
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 d
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 d
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l d
e 

lo
s 

Te
je

da
 

Té
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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7 
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
e 

R
od

en
as

 

M
on

te
 d

e 
U

P 
nº

 3
1 

“U
m

br
ia

zo
, S

ar
ga

le
jo

 y
 

C
ho

za
s”

, d
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l c
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 d
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 d
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés 
de Empleo, por la que se conceden las subvenciones correspondientes a la convocato-
ria de 2011 del programa de colaboración con Órganos de la Administración General 
del Estado y sus organismos autónomos, Órganos de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón y sus organismos adscritos o dependientes, Universidades e 
Instituciones sin ánimo de lucro, para la contratación de trabajadores desempleados 
en la realización de obras y servicios de interés general y social.

Por Resolución de 29 de diciembre de 2010, de la Dirección Gerencia del Instituto Arago-
nés de Empleo («Boletín Oficial de Aragón» de 17/01/2011), se convocaron las subvenciones 
previstas en la Orden de 10 de diciembre de 2010, del Departamento de Economía, Hacienda 
y Empleo («Boletín Oficial de Aragón» 27/12/2010), por la que se adaptan las bases regula-
doras y el procedimiento para la concesión, seguimiento y justificación de las subvenciones 
otorgadas por el Instituto Aragonés de Empleo en el ámbito de colaboración con Órganos de 
la Administración General del Estado y sus organismos autónomos, Órganos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos adscritos o dependientes, 
Universidades e instituciones sin ánimo de lucro, para la contratación de trabajadores desem-
pleados en la realización de obras y servicios de interés general y social. En cumplimiento de 
lo establecido en la citada norma, por la presente Resolución se procede a dar publicidad, con 
efectos de notificación a las entidades beneficiarias, de las subvenciones concedidas corres-
pondientes a la convocatoria de 2011, del programa de colaboración con organismos y enti-
dades sin ánimo de lucro para la contratación de trabajadores desempleados en la realización 
de obras y servicios de interés general y social. Asimismo, la mencionada Orden de 10 de 
diciembre de 2010, a través de su Disposición Final Primera, autoriza a la Directora Gerente 
del Instituto Aragonés de Empleo a dictar cuantas resoluciones sean necesarias para la su 
aplicación y desarrollo.

En la tramitación de los expedientes se ha observado el procedimiento previsto en los ar-
tículos 11, 12, 13 y 14 y concordantes de la mencionada Orden de 10 de diciembre de 2010 y 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones por lo que, una vez evalua-
das las solicitudes presentadas y teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria, en fe-
cha 29 de abril de 2011 se ha procedido a emitir informe favorable por parte de la Comisión 
de Evaluación de Proyectos prevista en el punto 7 del artículo 13 de la Orden reguladora, 
concretando el resultado de la evaluación efectuada y al que se acompaña relación de los 
proyectos que han sido seleccionados para ser subvencionados.

Se ha tenido en cuenta lo establecido en la Disposición final Segunda de la Orden de 10 
de diciembre de 2010, por la que se autoriza a la Directora Gerente del Instituto Aragonés de 
Empleo para que pueda delegar la competencia para resolver el procedimiento de modifica-
ción regulado en el Capítulo IV de la citada Orden de 10 de diciembre de 2010.

En virtud de lo expuesto, esta Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo ha 
acordado:

Primero.—Delegar la competencia para resolver los procedimientos de modificación de 
resolución regulados en el capítulo IV de la Orden de 10 de diciembre de 2010 que se inicien 
por parte de los beneficiarios de las subvenciones aprobadas en la presente resolución en los 
Directores Provinciales del Instituto Aragonés de Empleo.

Segundo.—Conceder a las entidades que se incluyen en la relación que se adjunta como 
anexo I, las subvenciones que en él figuran, dentro del programa de colaboración con orga-
nismos y entidades sin ánimo de lucro para la contratación de trabajadores desempleados en 
la realización de obras y servicios de interés general y social, de conformidad con la convoca-
toria efectuada mediante Resolución de 29 de diciembre de 2010. La ejecución de los proyec-
tos contenidos en la relación adjunta a la presente resolución y los trabajadores a contratar 
habrán de acomodarse a las circunstancias y límites que constan en ella, quedando condicio-
nada la percepción de las subvenciones otorgadas al cumplimiento de lo dispuesto en la Or-
den reguladora, en la Resolución de convocatoria y en los apartados siguientes.

Tercero.—Desestimar el resto de las solicitudes presentadas por los siguientes motivos:
— un total de 47 solicitudes, cuyos expedientes figuran completos y que se relacionan en 

el anexo II, se desestiman por no haber alcanzado la puntuación de baremo necesaria para 
poder acceder a la subvención, en función de la disponibilidad presupuestaria existente. En 
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caso de que, como consecuencia de renuncias a las concesiones efectuadas, se produjesen 
remanentes de crédito en la misma que permitiesen la aprobación de nuevas solicitudes, se 
podría proceder, en función de las circunstancias que concurran, a conceder nuevas subven-
ciones por el orden de prelación resultante de la evaluación llevada a cabo por la Comisión de 
Evaluación de Proyectos.

— 109 solicitudes no han sido concedidas por desistimiento expreso, por no estar dentro 
del ámbito objetivo, subjetivo, temporal o territorial establecidos en la Orden de 10 de diciem-
bre de 2010, o por no completar documentación, y serán objeto de archivo o denegación 
mediante resoluciones individualizadas. Dichas resoluciones serán notificadas a cada entidad 
solicitante, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.6 de la mencionada Orden de 
10 de diciembre de 2010, reguladora del programa.

Cuarto.—Las acciones previstas en esta resolución concesoria, cuando los beneficiarios 
sean entidades sin ánimo de lucro, serán objeto de cofinanciación en un 50% por el Fondo 
Social Europeo, a través del Programa Operativo «Adaptabilidad y empleo», n.º 2007ES05U-
PO001 dentro del periodo de programación 2007-2013.

Asi mismo, se informa a las citadas entidades sin ánimo de lucro de la presente resolución 
que asumen, entre otras, las siguientes obligaciones:

— Los trabajadores participantes habrán de ser informados personalmente de la subven-
ción recibida para su contratación y de que ésta se halla cofinanciada en un 50% por el Fondo 
Social Europeo. Dicha información se efectuará a través del modelo normalizado que figura 
como anexo VI a la Orden de 10 de diciembre de 2010. Una vez suscrito el recibí por el tra-
bajador subvencionado, se remitirá copia del mismo al Instituto Aragonés de Empleo junto con 
el resto de documentación justificativa, al objeto de dejar constancia en el correspondiente 
expediente administrativo del cumplimiento de esta obligación.

— Acepta su inclusión en la lista de beneficiarios publicada de acuerdo lo establecido en 
el art. 7.2.d del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión.

— Mantiene un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con las transacciones relacionadas con esta operación.

— Debe conservar los documentos justificativos relacionados con los gastos objeto de 
subvención durante un periodo de tres años desde el cierre del Programa Operativo.

— Someterse a las actuaciones de comprobación por el Instituto Aragonés de Empleo, en 
su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan reali-
zar los órganos de control competentes de la Diputación General de Aragón, del Estado o de 
la Comunidad Europea, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

— El cartel identificativo en proyectos ejecutados por entidades sin ánimo de lucro deberá 
contener el logotipo correspondiente al Fondo Social Europeo, con la finalidad de acreditar su 
participación en la financiación del programa conforme al modelo que figura como Anexo IX a 
la Orden de 10 de diciembre de 2010.

Quinto.—Las subvenciones se destinarán en exclusiva a la financiación de los costes sa-
lariales y de Seguridad Social de los trabajadores que sean contratados para la ejecución de 
los proyectos que constan en la relación que se adjunta a la presente la resolución de conce-
sión, dentro de la categoría expresada en ella y de conformidad con las actividades, finalidad, 
duración y demás circunstancias relativas a su ejecución, que constan en la memoria que se 
incluye en cada expediente de solicitud.

Cualquier variación que quiera efectuarse por las entidades beneficiarias en las circuns-
tancias relativas a la realización de los proyectos o en las características de los trabajadores 
contratados o a contratar, requerirá solicitud motivada y deberá ser objeto de autorización 
expresa por la correspondiente Dirección Provincial del INAEM. Las variaciones que puedan 
autorizarse en los términos previstos en este punto, no podrán suponer un aumento del im-
porte de la subvención inicialmente concedida, ni una prolongación en el periodo máximo de 
duración del proyecto previsto en el artículo 8.5 de la Orden de 10 de diciembre de 2010.

Sexto.—Las entidades beneficiarias contratarán a los trabajadores seleccionados utilizan-
do el modelo de contrato denominado contrato duración determinada de interés social, código 
PE-206, que se encuentra disponible en la página web del Servicio Público de Empleo Estatal 
(SPEE). Para la selección y contratación de los trabajadores se estará a lo dispuesto en los 
artículos 17 y 18 de la Orden de 10 de diciembre de 2010.

Séptimo.—Si bien en principio está previsto que el proyecto comience en la fecha pro-
puesta por cada entidad solicitante, que consta en la relación adjunta a esta resolución de 
concesión, en los casos en que la fecha de inicio que figura consignada sea anterior a la de 
publicación de esta resolución o, siendo posterior, falte menos de un mes para el inicio, el 
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proyecto habrá de comenzar dentro del mes siguiente contado a partir del día de la publica-
ción.

En los demás casos, el inicio de los proyectos podrá demorarse hasta quince días natura-
les contados a partir de la fecha prevista, sin necesidad de solicitar autorización por parte de 
la entidad beneficiaria. En los casos en que concurran causas justificadas que motiven un 
retraso en el inicio, fuera de los límites previstos con anterioridad, esta demora tendrá que ser 
autorizada expresamente por la Dirección Provincial correspondiente del Instituto Aragonés 
de Empleo.

No obstante lo establecido en los párrafos anteriores, en ningún caso los proyectos podrán 
iniciarse con posterioridad al 1 de noviembre de 2011.

Los proyectos tendrán la duración establecida en la relación adjunta, sin que en ningún 
caso la duración pueda extenderse más allá de los seis meses desde la fecha de inicio real 
de los proyectos.

Octavo.—Las entidades beneficiarias deberán remitir en el plazo de un mes desde el inicio 
del proyecto, y en todo caso antes del día 1 de diciembre de 2011, la documentación estable-
cida en el artículo 20 de la Orden de 10 de diciembre de 2010 a la Dirección Provincial corres-
pondiente del Instituto Aragonés de Empleo. En caso de no haber presentado la citada docu-
mentación en el plazo establecido, se estará a lo dispuesto en el artículo 21.4 de la Orden de 
10 de diciembre de 2010.

La falta de presentación del certificado de inicio del proyecto en los términos y plazos es-
tablecidos en el artículo 21.4 de la Orden de 10 de diciembre de 2010 constituye un supuesto 
de renuncia tácita al derecho a percibir la subvención conforme prevé el artículo 14.7 de la 
citada Orden.

Noveno.—Si transcurriese el plazo de comienzo previsto en esta resolución de concesión 
sin haberse iniciado el proyecto y no hubiese autorización por parte del Instituto Aragonés de 
Empleo para modificar la fecha de inicio del proyecto en los términos previstos en el Capítulo 
IV de la Orden de 10 de diciembre de 2010, la Dirección Provincial correspondiente descon-
tará de la subvención a transferir, la parte correspondiente a los días transcurridos desde la 
fecha límite en que debería haber comenzado la ejecución hasta el día en que efectivamente 
comience.

En caso de que la obra o servicio se iniciase con la contratación de menos trabajadores de 
los previstos inicialmente, o en caso de que concurra cualquier otra circunstancia que pueda 
implicar a priori una minoración de la cuantía de la subvención, la Dirección Provincial corres-
pondiente ajustará la cuantía a transferir a la cantidad que corresponda, en función del núme-
ro de trabajadores efectivamente contratados o de las nuevas circunstancias que concurran.

Antes de efectuar cualquier reconocimiento de obligación que dé lugar a un pago posterior, 
la Dirección Provincial correspondiente del INAEM comprobará que la entidad beneficiaria se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con las Haciendas 
estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social. No podrá realizarse el pago de la 
subvención mientras el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de dichas obli-
gaciones, o sea deudor por resolución recaída en procedimiento de reintegro

Décimo.—Se procederá a abonar la totalidad de la subvención en un solo pago con ante-
rioridad al 31 de diciembre del presente año 2011, aun en el supuesto de que por cualquier 
causa la ejecución del proyecto vaya a exceder el año en curso. Para el abono de la subven-
ción, la entidad beneficiaria deberá presentar previamente la documentación acreditativa del 
inicio del proyecto. Cualquier documentación que de conformidad con la Orden reguladora 
haya de ser aportada por las entidades, al objeto de percibir la subvención concedida, habrá 
de remitirse a la Dirección Provincial correspondiente del Instituto Aragonés de Empleo antes 
del día 1 de diciembre de 2011. El incumplimiento de esta condición podrá dar lugar a la pér-
dida del derecho a la correspondiente transferencia de fondos.

Decimoprimero.—En el plazo de dos meses desde la finalización del proyecto, las entida-
des beneficiarias deberán presentar ante la respectiva Dirección Provincial del INAEM la 
cuenta justificativa del gasto realizado, para lo cual aportarán la documentación prevista en el 
artículo 23 de la Orden de 10 de diciembre de 2010

En el caso de las nóminas y documentos acreditativos de las cotizaciones a la Seguridad 
Social, además de las copias que hayan de incorporarse al expediente administrativo, la en-
tidad beneficiaria deberá aportar también los correspondientes originales para su estampilla-
do, de conformidad con lo exigido en La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la citada Ley, así como en el artículo 13.2 del Reglamento (CE) n.º 1828/2006 
de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, en el que se recoge la necesidad de establecer 
procedimientos para evitar la doble financiación del gasto con otros regímenes comunitarios 
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o nacionales. Una vez efectuado el estampillado, se devolverán dichos documentos originales 
a la entidad beneficiaria.

Decimosegundo.—El incumplimiento de las condiciones y demás circunstancias previstas 
en la presente resolución y en la Orden de 10 de diciembre de 2010, podrá originar en su 
caso, a la vista de la naturaleza y causas del incumplimiento, el reintegro total o parcial de las 
cantidades que se hubieran recibido, con los intereses correspondientes, tal como establece 
el artículo 24 de la Orden de 10 de diciembre de 2010 de acuerdo con lo previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, sin perjuicio de lo establecido en 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. Igualmente procederá el reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste salarial objeto de subvención, en aquellos casos en que 
los fondos no se hubiesen utilizado en su totalidad para la finalidad para los que fueron con-
cedidos.

En caso de que aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Ad-
ministraciones Públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, se 
superase el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario, el importe de la subvención 
concedida habrá de reintegrarse en la parte que exceda del coste efectivo de los conceptos 
subvencionables de la obra o servicio para los que se haya otorgado la misma.

Decimotercero.—La presente resolución surtirá efectos de notificación, por tratarse de un 
procedimiento de concurrencia competitiva, conforme a lo previsto en los artículos 59,6 y 60, 
de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Contra la misma puede interponerse, en el 
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso 
- Administrativo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa, por el que, cuando una Ad-
ministración interponga recurso contencioso -administrativo contra otra, podrá requerirla pre-
viamente para que anule la resolución.

Las resoluciones denegatorias y de archivo correspondientes a expedientes no aprobados 
se notificarán individualmente a las entidades afectadas, de conformidad con lo previsto en el 
apartado 6 del artículo 14 de la Orden de 10 de diciembre de 2010, reguladora de este pro-
grama.

Anexos que se publican con la presente Resolución:
Anexo I. Subvenciones concedidas.
Anexo II. Solicitudes que no alcanzan puntuación suficiente.
Zaragoza, 27 de mayo de 2011. 

La Directora Gerente del 
Instituto Aragonés de Empleo, 
ANA BERMÚDEZ ODRIOZOLA 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN

ORDEN de 1 de junio de 2011, del Consejero de Agricultura y Alimentación, por la que 
se publica el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón, en su reunión del día 10 de 
mayo de 2011, por el que se declara urgente la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por las obras de mejora y modernización de regadíos solicitadas por la Co-
munidad de Regantes «Joaquín Costa» de la acequia del Isábena-Ciscar de Graus 
(Huesca)

Adoptado por el Gobierno de Aragón el día 10 de mayo de 2011 el Acuerdo por el que se 
declara urgente la ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras de mejora y 
modernización de regadíos solicitadas por la Comunidad de Regantes «Joaquín Costa» de la 
acequia del Isábena-Ciscar de Graus (Huesca), se procede a su publicación en anexo de la 
presente orden.

Zaragoza, 1 de junio de 2011.

El Consejero de Agricultura y Alimentación, 
GONZALO ARGUILÉ LAGUARTA 

ANEXO 

Acuerdo de 10 de mayo de 2011, del Gobierno de Aragón, por el que se declara urgente la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por la declaración de Interés General para la 
Comunidad Autónoma de Aragón de las obras de mejora y modernización de regadíos, solici-
tado por la Comunidad de Regantes «Joaquín Costa» de la acequia del Isábena-Ciscar de 
Graus (Huesca).

El artículo 2.1 de la Ley 6/2004, de 9 de diciembre, por la que se establecen medidas en 
materia de expropiación forzosa para actuaciones de mejora y creación de regadíos, estable-
ce que la declaración por Decreto del Gobierno de Aragón, del interés general de la realiza-
ción de las obras de mejora y modernización de los regadíos previstos en el Decreto 48/2001, 
de 27 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen ayudas para obras de 
mejora y modernización de infraestructuras de regadíos existentes, así como creación de 
nuevos regadíos, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, unida a la aprobación 
del proyecto de obras correspondiente, lleva implícita la declaración de interés social e implica 
asimismo, la necesidad de ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos necesa-
rios para la efectiva ejecución de las obras.

A tal efecto, se publicó el 18 de octubre de 2010, en el «Boletín Oficial de Aragón» n.º 203, 
el Decreto 180/2010, de 5 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se declara de Inte-
rés General para la Comunidad Autónoma la iniciativa para la ejecución de las obras de mo-
dernización del regadío existente correspondiente a la solicitud de ayudas presentada al am-
paro del Decreto 48/2001 por la Comunidad de Regantes «Joaquín Costa» de la acequia del 
Isábena-Ciscar de Graus (Huesca).

Mediante Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural de 11 de febrero de 2011 
fue publicada la Resolución de 8 de febrero por la que fue aprobado el proyecto de obras de 
esta mejora de regadíos, por lo que queda declarada de interés social así como la necesidad 
de ocupación de este expediente.

Con fecha 30 de marzo de 2011 («Boletín Oficial de Aragón» núm. 64) se sometió a infor-
mación pública la relación de bienes a expropiar en la ejecución del proyecto dando trámite a 
los interesados para que, en un plazo de 15 días, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
sobre expropiación forzosa, pudiesen realizar las convenientes alegaciones.

Dentro del periodo de información pública presenta escrito de alegaciones D. Luis Puyal 
Llanas, las cuales han sido desestimadas y comunicado debidamente al interesado.

Habiéndose licitado y estando próximos a adjudicarse estos trabajos, se hace inaplazable 
la ocupación de las superficies necesarias para realizar las obras de mejora de regadíos en 
las que, de acuerdo con el proyecto de obras, 2.169,01 m2 son objeto de creación de servi-
dumbre de acueducto y 7.284 m2 son objeto de ocupación temporal para llevar a cabo las 
labores de instalación de la nueva red de riego.

El anexo I define las cargas que se producen como consecuencia de las obras.
Lo expuesto justifica la tramitación excepcional del procedimiento de urgente ocupación 

previsto en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa.
En virtud de lo cual, a propuesta del Consejero de Agricultura y Alimentación y previa deli-

beración, el Gobierno de Aragón, en su reunión del día 10 de mayo de 2011, acuerda: 
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Primero.—Declarar urgente, a los efectos de la aplicación del artículo 52 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa, la ocupación de los bienes afectados por 
las obras de mejora y modernización de regadíos, solicitado por la Comunidad de Regantes 
«Joaquín Costa» de la acequia del Isábena-Ciscar de Graus (Huesca), en aplicación de la Ley 
6/2004, de 9 de diciembre, y del Decreto 48/2001, de 27 de febrero.

Segundo.—Al levantamiento de las Actas Previas de Ocupación deberán ser citados los 
que figuran en el expediente como titulares de los bienes y derechos afectados y los que han 
presentado alegaciones.

Tercero.—El presente Acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón» y se notifica-
rá a todos los que han formulado alegaciones.

Cuarto.—Sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados de formular por escrito, 
hasta el momento del levantamiento de las Actas Previas, las alegaciones que se consideren 
oportunas a los efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación, contra el presente Acuerdo, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación en el Boletín Oficial de Aragón, 
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a su notificación o publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

ANEXO I DEL ACUERDO 
La afección a fincas de propiedad privada, derivada de la construcción del proyecto, se 

concreta en la siguiente forma:
Servidumbre de acueducto: servidumbre permanente de paso de una franja cuya anchura 

queda definida por dos líneas paralelas a la tubería y a una distancia de 1,5 m a cada lado del 
eje de la misma, donde serán enterradas las conducciones y accesorios que se requieran, y 
estará sujeta a las siguientes limitaciones:

a) Prohibición de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a 1,5 m del eje de la 
tubería.

b) Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, construcción, edificación o efectuar acto 
alguno que pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento de las obras, a una distancia 
inferior a 1,5 m del eje del trazado, a uno y otro del mismo. Esta distancia podrá reducirse 
siempre que se solicite expresamente y se cumplan las condiciones que en cada caso fije el 
titular de la servidumbre.

c) Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación.
d) Derecho de paso del personal de la Comunidad de Regantes. Libre acceso del perso-

nal, maquinaria y equipos necesarios para poder mantener, reparar o renovar las obras con 
pago, en su caso, de los daños que ocasionen.

e) Ocupación del subsuelo por las canalizaciones y elementos anejos a la red de distribu-
ción.

Ocupación temporal: La franja de ocupación temporal necesaria para depósito de materia-
les y realización de trabajos de superficie cuya anchura será de 10 m.



14/06/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 115

14683

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN de 17 de mayo, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, en el marco 
del Programa Operativo del Fondo Social Europeo 2007-2013, por la que se convocan 
becas de auxiliares de conversación de lengua inglesa y francesa destinados a centros 
públicos de niveles no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
curso 2011/2012 y se aprueban las bases reguladoras para su concesión, cofinancia-
das por la Comunidad Autónoma de Aragón y el Fondo Social Europeo.

El Estatuto de Autonomía de Aragón recoge, en su artículo 73, que corresponde a la Co-
munidad Autónoma de Aragón la competencia compartida en enseñanza en toda su exten-
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

El Decreto 18/2009, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, aprueba la estructura orgá-
nica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte y las competencias generales de 
cada uno de los órganos directivos que lo componen («Boletín Oficial de Aragón» n.º 36, de 
23 de febrero). En su artículo 22.1.j) se establece que corresponde a la Dirección General de 
Política Educativa el desarrollo de enseñanzas, programas y proyectos que fomenten el 
aprendizaje de lenguas extranjeras entre los alumnos de los distintos niveles del sistema 
educativo.

El aprendizaje de lenguas es una necesidad acuciante en el marco de la unidad europea. 
La capacidad de comunicarse en dos o más lenguas, incluso de forma básica, abre oportuni-
dades de movilidad personal, empleo, educación y acceso a la información, además de con-
tribuir al desarrollo de la tolerancia y la comprensión entre las personas de entornos lingüísti-
cos y culturales diferentes.

La creciente demanda de los centros docentes ha hecho necesario que el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón lleve asumiendo, durante los últimos 
cursos escolares, los gastos derivados de un número suplementario de becarios de lengua 
extranjera destinados en Institutos de Educación Secundaria y Escuelas Oficiales de Idiomas, 
a los inicialmente asignados a esta Comunidad Autónoma por el Ministerio de Educación. 
Además, a partir del curso 2005-2006, y dentro de la iniciativa estratégica de desarrollo de 
Aragón, los auxiliares de conversación han sido destinados también a Colegios Públicos de 
Educación Infantil y Primaria.

La convocatoria de estas becas persigue una doble finalidad, por una parte facilitar a los 
becarios el perfeccionamiento en nuestro idioma y el conocimiento cultural de nuestra Comu-
nidad Autónoma y, por otra, integrar en los centros educativos aragoneses a personas que 
colaboran en la mejora de las competencias lingüísticas de los alumnos del centro de acogi-
da, aumentando su motivación en cuanto al aprendizaje de lenguas y su interés por el país y 
cultura del becario.

El Decreto 111/2000, de 13 de junio («Boletín Oficial de Aragón» de 28 de junio de 2000), 
que regula la autonomía en la gestión económica de los centros docentes públicos no univer-
sitarios de la Comunidad Autónoma, recoge en su artículo 11 la posibilidad de los centros de 
recibir recursos procedentes del Departamento de Educación por conceptos distintos a gas-
tos de funcionamiento (229), y de incluirlos en su cuenta de gestión en el estado letra A, así 
como los pagos aplicados a dichos fondos y recursos.

Al amparo de lo establecido en el artículo 23.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones («Boletín Oficial del Estado» n.º 276, de 18 de noviembre), que 
prevé que, como consecuencia de su especificidad, las convocatorias de determinadas sub-
venciones puedan incluir las bases reguladoras de las mismas y del Decreto 18/2009, del 
Gobierno de Aragón, por el que se faculta en su artículo 2.2. a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte, hasta tanto se establezcan por Decreto del Gobierno de Aragón las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de educación, cultura y deporte, 
a establecer dichas bases reguladoras dentro de las órdenes por las que se convoquen sub-
venciones en dicha materia, esta Orden, al amparo de lo dispuesto anteriormente y en aten-
ción a su especificidad, incorpora tanto la convocatoria como las bases reguladoras para su 
concesión. En virtud de todo lo anterior, dispongo:

Primera.—Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la convocatoria, cofinanciada por la Comunidad Autó-

noma de Aragón y el Fondo Social Europeo, de becas para auxiliares de conversación de 
lengua inglesa y francesa que se podrán destinar a centros públicos de educación infantil y 
primaria, secundaria, Escuelas Oficiales de Idiomas y Centros Rurales de Innovación Educa-
tiva de la Comunidad Autónoma de Aragón y la aprobación de las bases reguladoras para su 
concesión.
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Segunda.—Presupuesto y financiación.
La financiación de esta convocatoria queda subordinada, en todo caso, a las disponibilida-

des presupuestarias que se establezcan en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón para los ejercicios 2011 y 2012.

El presupuesto máximo destinado para esta finalidad es de 140.000,00 € (ciento cuarenta 
mil euros), y será cofinanciado al 50% por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
y por el Programa Operativo Fondo Social Europeo-2007-2013, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias de 18050/G/4231/480093/91001, de Fondos Propios Cofinanciadores y la 
18050/G/4231/480093/11101 del Programa Operativo Fondo Social Europeo 2007-2013, con 
la siguiente distribución temporal:

Tercera.—Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de estas ayudas será en régimen de concurrencia compe-

titiva. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los criterios establecidos en el anexo II 
estableciéndose un orden de prelación entre ellas y seleccionándose las que obtengan mayor 
puntuación.

El plazo máximo para resolver será de 6 meses, computándose dicho plazo a partir de la 
fecha de publicación de la convocatoria; transcurrido este plazo sin que haya habido publica-
ción, las solicitudes se entenderán desestimadas.

Cuarta.—Incompatibilidades.
La percepción de la beca a la que hace referencia la presente Orden es incompatible con 

cualquier otra otorgada por otras Administraciones o Entes públicos para la misma finalidad.
Quinta.—Requisitos de los beneficiarios.
Podrán optar a estas becas las personas de países de habla inglesa o francesa, y lengua 

materna inglés o francés, que hayan cursado o estén cursando estudios universitarios y que 
se encuentren en plenas capacidades funcionales para desempeñar la actividad para la que 
se presenta esta solicitud.

Sexta.—Renovación de solicitudes
Podrán presentar de nuevo solicitud aquellas personas que hubieran obtenido una plaza 

de auxiliar de conversación en Aragón en una sola ocasión anterior. Este requisito será apli-
cable tanto a los auxiliares becarios de conversación según Convocatoria del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte, como a los que hayan obtenido plaza en esta Comunidad 
autónoma según Convenio con el Ministerio de Educación.

Séptima.—Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1.—Los interesados en optar a una de estas becas para auxiliares de conversación de 

lengua inglesa o francesa deberán cumplimentar la solicitud electrónicamente mediante el 
formulario disponible en la web http://www.catedu.es/convocatorias, accesible desde la pági-
na web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón (http://
www.educaragon.org). Dicho formulario deberá imprimirse y firmarse para ser adjunto en for-
mato papel junto con el resto de la documentación justificativa del cumplimiento de los requi-
sitos y de los méritos alegados.

2.—Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General de Política Educativa, Avda. Gómez 
Laguna, 25, 2ª planta, 50009 Zaragoza, se presentarán en el Registro General del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte sito en Avda. Gómez Laguna, 25, 6ª planta, en el 
Registro del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza - C/Juan Pablo 
II, 20; en el del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte de Huesca - Plaza Cer-
vantes,1; en el del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte de Teruel - C/San Vi-
cente de Paúl, 3; en las restantes dependencias del Registro del Gobierno de Aragón o en 
cualquiera de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3.—En el caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de correos, lo harán 
en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de ser certificada.

4.—El plazo para la presentación de las solicitudes finalizará el 22 de junio de 2011 inclui-
do.

Partida presupuestaria % Año 2011 Año 2012 Total

18050/G/4231/480093/91001 50% 26.250,00 € 43.750,00 € 70.000,00 €

18050/G/4231/480093/11101 50% 26.250,00 € 43.750,00 € 70.000,00 €

TOTAL100% 52.500,00 € 87.500,00 € 140.000,00 €
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Octava.—Documentación
Al formulario de solicitud impreso y firmado se adjuntará la siguiente documentación:
a) «Curriculum vitae» europeo, al que podrán acceder desde la página http://europass.

cedefop.eu.int/
b) Fotocopia del pasaporte, del DNI o de la carte d´identité.
c) Documentación acreditativa de los méritos mencionados en el baremo (Anexo I).
d) En el caso de que el auxiliar presente solicitud para renovación, solicitará al centro edu-

cativo en el que ha prestado sus servicios, que envíen, dentro del plazo establecido para la 
presentación de solicitudes, un informe favorable, del Director del centro con el VºBº del Ins-
pector (Anexo III) por procedimiento administrativo a la Dirección General de Política Educa-
tiva (Unidad de Proyectos y Programas con el exterior), cuya dirección consta en el punto 2 
de la Séptima base reguladora.

Novena.—Características y condiciones de la beca.
1.—Los centros de destino, en el caso de los auxiliares de inglés serán Colegios Públicos 

de Educación Infantil y Primaria, Institutos de Educación Secundaria, Centros Rurales de In-
novación Educativa o Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
En el caso de los auxiliares de francés, estos podrán ser destinados a Institutos de Educación 
Secundaria o Escuelas Oficiales de Idiomas.

2.—El período de duración de la beca, para el curso 2011/2012 será desde el 1 de octubre 
de 2011 al 31 de mayo de 2012.

Excepcionalmente, podrán contemplarse periodos de duración inferior a ocho meses, en 
el caso de incorporaciones posteriores a 1 de octubre por circunstancias ajenas al solicitante, 
ajustándose en estos casos el importe de la beca al período de permanencia como auxiliar de 
conversación.

3.—Como norma general la dedicación será de 12 horas semanales y la cuantía mensual 
de 700 euros (setecientos euros).

El candidato en el momento de cumplimentar su solicitud deberá optar por mantener esta 
dedicación, ampliarla a 18 horas semanales o reducirla a 6, con el consiguiente aumento o 
disminución, según corresponda, de la cuantía de la beca. La asignación de horas/semana a 
cada becario se hará en base a la elección, de entre las tres opciones existentes, que el mis-
mo manifieste en la solicitud y a las necesidades del Departamento.

Una vez iniciado el curso escolar, a propuesta del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte, los becarios con dedicación inferior a 18 horas podrán verla incrementada, con in-
cremento proporcional de la cuantía de su beca, como consecuencia de necesidades surgi-
das con posterioridad a la resolución de esta convocatoria. Para ello, deberán manifestar su 
conformidad.

En ningún caso la suma de los importes de todas las becas concedidas podrá superar el 
máximo de financiación fijado en la cláusula segunda para este programa.

El número de becas aumentará o disminuirá en función del número de horas que se asig-
ne a cada becario. La suma del número de horas asignadas a todas las becas concedidas no 
podrá superar las 300 horas semanales de las cuales 228 horas corresponderán a los auxilia-
res de inglés y 72 horas a los de francés. En el caso de que no se cubriera el número de horas 
reservado a uno de los idiomas, por ausencia de candidatos, se podrán incrementar las del 
otro idioma hasta alcanzar el máximo previsto.

4.—Obligaciones de los becarios auxiliares de conversación:
a) El nombramiento implica, por parte del beneficiario, la aceptación de las prescripciones 

de esta convocatoria.
b) La jornada semanal adjudicada al becario será de atención directa al alumnado. Siem-

pre que sea posible, la jornada se concentrará en cuatro días a la semana en el centro o 
centros escolares que se le hayan adjudicado, con posibilidad de reducción o ampliación, en 
función de la opción asignada. Esta jornada podrá realizarse al completo en un centro o com-
partida con otro u otros centros escolares, bajo la dirección del profesor titular de lengua in-
glesa o francesa, al que asistirán en clases prácticas de conversación. El becario deberá 
aceptar el horario que le sea fijado en los centros de destino. Una vez incorporado a su centro 
educativo formará parte de su correspondiente Claustro.

c) El becario no podrá impartir docencia en solitario y siempre deberá estar acompañado 
por el profesor titular, extremo éste que será objeto de seguimiento por parte de los Servicios 
de la Inspección de Educación.

d) La condición de becario, no dará lugar, bajo ningún concepto, a relación laboral ni admi-
nistrativa con el Gobierno de Aragón, ni a su inclusión en la Seguridad Social.
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e) El becario tendrá las vacaciones escolares fijadas para el curso 2011/2012, así como los 
días festivos específicos de la Comunidad Autónoma de Aragón y los de la localidad a la que 
sea destinado.

f) Quince días antes de finalizar su presencia en el centro, los becarios auxiliares de con-
versación elaborarán una memoria en la que harán constar el alcance de las actividades de-
sarrolladas, que será informada por el Director del Centro y remitida por éste al Servicio Pro-
vincial de Educación, Cultura y Deporte correspondiente.

g) El becario deberá justificar las ausencias del centro en la forma establecida para todos 
los profesores.

h) Correrán por cuenta de los auxiliares de conversación seleccionados los gastos de des-
plazamiento desde el país de origen al centro de destino y viceversa, debiendo asimismo, 
ocuparse de los trámites legales para su estancia en Aragón.

i) Será responsabilidad del auxiliar de conversación la obtención de cobertura sanitaria 
mientras permanezca en el país.

j) Los auxiliares de conversación seleccionados deberán presentarse en los centros de 
destino el día 3 de octubre de 2011.

k) Para todos aquellos que sean seleccionados la Dirección General de Política Educativa 
organizará una actividad de información/formación y que será de obligada asistencia.

5.—El Departamento de Educación, Cultura y Deporte suscribirá una póliza de seguros de 
accidentes y responsabilidad civil a favor de los becarios seleccionados, en tanto estén en el 
ejercicio de sus funciones.

Décima.—Órgano instructor.
La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de Política Educa-

tiva.
Undécima.—Selección de candidatos
Los candidatos serán valorados conforme al baremo establecido en el anexo II de la pre-

sente Orden y ordenados de mayor a menor puntuación, por una Comisión formada por los 
siguientes miembros:

Presidente: El Jefe de Servicio de Innovación y Ordenación.
Vocales: La Jefe de Unidad de Proyectos y Programas con el Exterior.
La Asesora de la Unidad de Proyectos y Programas con el Exterior.
Un Asesor de la Unidad de Programas de cada uno de los Servicios Provinciales.
Secretario: La Jefe de Negociado de Proyectos y Programas con el Exterior.
La Comisión de selección podrá ser ampliada, por decisión de su Presidente, con otros 

vocales, en calidad de asesores o expertos en materia educativa, hasta un máximo de tres.
Esta Comisión se regirá por las disposiciones que regulan el funcionamiento de los órga-

nos colegiados de las Administraciones Públicas, recogidos en la Ley 30/92 (artículos 22 y 
siguientes) y en la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (artículos 
25 y siguientes).

Duodécima.—Instrucción del procedimiento.
Recibida la valoración de la Comisión de Selección, el órgano instructor procederá a asig-

nar a cada candidato seleccionado la cuantía económica que corresponda en función de la 
opción de dedicación elegida por el mismo en su solicitud y las necesidades del Departamen-
to, y a dictar resolución provisional que será hecha pública en la web del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte (www.educaragon.org) determinando:

- Candidatos seleccionados, por lenguas, con indicación del centro o centros de destino, 
n.º de horas y la cuantía de la beca concedida

- Candidatos que quedan en reserva. Estos candidatos quedarán ordenados en listas se-
paradas según la lengua por la que han solicitado plaza, de acuerdo con sus puntuaciones y 
constituirán las listas de reservas, a las que, en los términos previstos en la base decimoquin-
ta, se acudirá para cubrir las posibles renuncias de los candidatos seleccionados.

- Solicitudes excluidas con expresión de la causa.
En el plazo de 5 días hábiles desde la publicación de la resolución provisional los candida-

tos seleccionados deberán presentar en cualquiera de los registros especificados en la cláu-
sula sexta, y dirigido a la Dirección General de Política Educativa (Avda. Gómez Laguna, n.º 
25, 2.ª planta, 50009 Zaragoza), el anexo II debidamente cumplimentado en el que manifes-
tarán su aceptación o renuncia a la ayuda concedida. En caso de que no se reciba notificación 
alguna por parte de alguno de los seleccionados en el plazo señalado, se entenderá que re-
nuncia a la ayuda concedida.

Decimotercera.—Resolución del procedimiento.
Transcurrido el plazo de alegaciones el Director General de Política Educativa elevará a la 

Consejera de Educación, Cultura y Deporte propuesta de resolución de la convocatoria.
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En base a esta propuesta, la Consejera dictará Orden de concesión de las ayudas a que 
esta convocatoria se refiere, que será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» con el mis-
mo contenido que se especifica en la cláusula undécima para la resolución provisional.

En la resolución definitiva se incluirán todos los beneficiarios de ayuda, incluso los que lo 
sean de una subvención de una cuantía mínima de las recogidas en el artículo 18.3 c de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

La Orden de resolución de esta convocatoria pone fin a la vía administrativa y podrá inter-
ponerse potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de Aragón, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Al tratarse de una convocatoria cofinanciada por el Fondo Social Europeo, el beneficiario 
de la beca aparecerá en la lista pública prevista en el artículo 7, apartado 2 letra d del Regla-
mento (CE) 1828/2006, de la Comisión, de 8 diciembre de 2006.

Decimocuarta.—Pago de la beca.
El pago de la beca tendrá carácter mensual y será abonada a los beneficiarios a través de 

los centros educativos a los que sean asignados. En el caso de los auxiliares destinados a 
más de un centro, será uno de ellos el que le abone la beca. El o los otros centros deberán 
certificar mensualmente al Director del centro pagador que el auxiliar ha realizado su labor 
durante dicho mes.

Decimoquinta.—Anulación de la beca.
La inasistencia sin justificación o el incumplimiento reiterado de las obligaciones previstas 

en la presente convocatoria podrá ser motivo de anulación de la beca, previas las diligencias 
oportunas.

Decimosexta.—Renuncia definitiva a la beca.
Si el becario por causa justificada tuviera que renunciar definitivamente a la beca, deberá 

comunicarlo antes del comienzo de curso a la Dirección General de Política Educativa. Si la 
renuncia se produce una vez iniciado el curso esta Dirección General valorará la posibilidad 
o no de proveer su sustitución con el siguiente candidato de la relación, de acuerdo con el 
momento del curso escolar en el que se produzca y de la existencia o no de candidatos en la 
lista de reservas.

Decimoséptima.—Actuaciones de comprobación y control.
1. El incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Orden producirá la pérdi-

da total o parcial de las ayudas recibidas debiendo el beneficiario reintegrar a la Administra-
ción la cantidad que hubiese percibido con los intereses que correspondan, sin perjuicio de la 
incoación del procedimiento sancionador cuando los hechos motivadores del reintegro cons-
tituyan infracción administrativa.

La reducción se ajustará al criterio de proporcionalidad relacionado con el grado de conse-
cución de los objetivos previstos en el proyecto, permitiendo de este modo cuantificar la pro-
porción de lo realizado en relación con lo proyectado.

2. Los beneficiarios de las ayudas están sometidos al control financiero de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, estando obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los fun-
cionarios encargados de realizar el control financiero, aportando y facilitando la información 
sobre la gestión que se considere necesaria. Asimismo, tendrán la obligación de facilitar al 
Tribunal de Cuentas la información que les sea requerida por este en el ejercicio de sus fun-
ciones.

Los supuestos y procedimiento de reintegro de las subvenciones concedidas mediante 
esta convocatoria serán los establecidos por la Ley General de Subvenciones.

Decimoctava.—Facultades de Interpretación.
Se faculta a la Dirección General de Política Educativa, a los Directores de los Servicios 

Provinciales de Educación, Cultura y Deporte y a los Directores de los centros beneficiarios, 
para resolver cuantas incidencias pudieran suscitarse en la aplicación de la presente Convo-
catoria.
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Decimonovena.—Gestión del Programa
En la gestión se estará a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1083/2006, del Consejo 

por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión; en el Reglamento (CE) n.º 
1828/2006, de la Comisión, que fija las normas de desarrollo para el Reglamento (CE) n.º 
1083/2006; y el Reglamento (CE) n.º 1081/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo rela-
tivo al Fondo Social Europeo; en el Decreto 37/2008, de 26 de febrero, del Gobierno de Ara-
gón, por el que se establecen normas para la ejecución de las intervenciones cofinanciadas 
con Fondos Estructurales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el periodo 
2007-2013 y en la Orden TIN/2965/2008, de 14 de octubre, por la que se determinan los gas-
tos subvencionables por el Fondo Social Europeo durante el periodo de programación de 
2007-2013.

Zaragoza, 17 de mayo de 2011. 

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
Mª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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Anexo I 

Baremo 

Los criterios de valoración a tener en cuenta para establecer el orden 
entre los candidatos presentados serán los siguientes: 

Estudios universitarios relacionados con la docencia de una lengua 
extranjera. 

Hasta 5 puntos 

Títulos y diplomas acreditativos del conocimiento de idiomas Hasta 4 puntos 
Experiencia docente en lenguas extranjeras Hasta 4 puntos 
Cursos de formación y perfeccionamiento superados relacionados 
con la enseñanza de lenguas extranjeras 

Hasta 2 puntos 

Que vaya a encontrarse en Aragón en el curso 2011-2012 acogido 
a programas institucionales de movilidad de la Universidad de 
Zaragoza o de Protocolos firmados por el Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón

 4 puntos 
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Anexo II 
Aceptación o renuncia de la beca 

(Este Anexo lo presentarán sólo los seleccionados en 5 días hábiles desde la 
publicación en la Web de la resolución provisional)

D./Dª..................................................................................................................................
............con nº de pasaporte/documento de 
identidad.........................................................................de 
nacionalidad...................................................................................................................... 

DECLARO: 

Que ACEPTO la beca concedida por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de Aragón para auxiliares de conversación de lengua 
inglesa/francesa en Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria, 
Secundaria, CRIEs y EOIs, y las bases contenidas en la convocatoria de 
……………………... 

Que NO ACEPTO la beca concedida por el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón para auxiliares de conversación de 
lengua inglesa/francesa en centros de Educación Infantil y Primaria, 
Secundaria, CRIEs y EOIs, y las bases contenidas en la convocatoria de fecha 
…………………….. 

En caso de aceptar la subvención, indique si: 

Los datos que indiqué en la solicitud NO HAN VARIADO 

Los datos que indiqué en la solicitud HAN VARIADO 
En caso de marcar esta opción, indique los nuevos datos 

……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
…………………

Fecha y firma, 

Director General de Política Educativa 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
Avda. Gómez Laguna, nº 25, 2ª planta - Dcha. - 50009 ZARAGOZA
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Anexo III 
Informe favorable del Director sobre el auxiliar de conversación 

Datos personales del Becario Auxiliar

Apellidos:……….…………………………………………………………………………………
…….Nombre:………………………………………………………………………….…………
………….. 
Nacionalidad:………………………………………………….…………………………………
……. 
Ciudad de 
destino:………….…………………………………….…………………..….……………
Centro de 
destino:……………………………………………………….……………………….……
Fecha de Incorporación:…………………………………………. Cese: 
…………………………. 

Valoración del trabajo (numéricas del 1 al 10)    
 Puntuación
1. Interés demostrado por la enseñanza……………………………………….. 
2. Regularidad en la asistencia a clase…………………………………………. 
3. Aptitud pedagógica…………………………………………………………….. 
4. Relaciones con el profesorado del centro……………………………………
5. Trato con los alumnos…………………………………………………………. 
6. Valoración en conjunto de la labor desarrollada…………………………….

Como resultado de la valoración del trabajo en el centro, que es globalmente positiva, 
y no habiendo ningún motivo que lo desaconseje, emito un informe favorable a efectos 
de que sea incluido en la solicitud de renovación presentada por el Becario Auxiliar de 
Conversación para la convocatoria del curso 2011/2012. 

Lugar: …………………………..,a………..de…………………..2011 

      Firma del  Director             
      (sello del centro) 

 Vº Bº 
El Inspector del Centro 
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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN

EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, relativo al procedimiento ordinario 
número 256/2011-C.

En el presente órgano judicial se ha interpuesto recurso contencioso administrativo por la 
Procuradora D.ª María de los Ángeles Tomás de la Cruz, en nombre y representación de 
CSIF, frente a la Diputación General de Aragón, sobre Decreto 37/2011, de 8 de marzo («Bo-
letín Oficial de Aragón» número 55, de 17 de marzo), del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo que en cumplimento de la diligencia de ordenación de fecha del día de la fecha y de 
lo establecido en el artículo 47.2 de la LJCA, se concede un plazo de quince días para la per-
sonación de quienes tengan interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho de la 
disposición, acto o conducta impugnados.

Zaragoza, 25 de mayo de 2011.—La Secretaria Judicial, María Purificación Martín Monta-
ñés.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO CINCO

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Zaragoza, relativo al procedi-
miento exequatur número 80/2011.

D. Miguel Esteban Muñoz, Secretario del Juzgado de Primera Instancia número cinco de 
Zaragoza, hago saber:

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

«Acuerdo: Otorgar la eficacia en España de la Sentencia de fecha 25 de mayo de 2009, 
por Resolución de Alcaldía n° 370 - 2009 - A- MDMM de  (Perú) por la que 
se decreta el divorcio del matrimonio contraído por las partes D.ª 

 y D. ».
Y como consecuencia del ignorado paradero de D. Alan Blasco Romanos,, se extiende la 

presente para que sirva de cédula de notificación.

Zaragoza, 26 de mayo de 2011.—El Secretario Judicial.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOCE

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza, relativo al procedi-
miento tercería de dominio número 98/2011.

D. Luis Enrique Marro Gros, Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Zaragoza, hace saber: Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, se no-
tifica el auto de allanamiento a la parte demandada Blafer Gestión S. L. mediante publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, resolución que es del tenor literal siguiente:

En Zaragoza, a 5 de mayo de 2011.

Antecedentes de hecho:
Primero.—En este tribunal se recibió demanda de tercería de dominio, presentada por el 

Procurador de los tribunales, Sr. José Andrés Isiegas Gerner, en nombre y representación de 
Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA), asistido del 
letrado D. Esteben Regales Cristóbal, frente a Caja de Ahorros de Valencia Castellón y Alican-
te, representada por el procurador de los tribunales D. Óscar Bermúdez Melero, tal y como 
tiene acreditado en el ETJ 786/08-D.I. y Blafer Gestión S. L. en rebeldía procesal, solicitándo-
se el alzamiento de los bienes embargados trabados sobre las fincas propiedad de AENA n° 
33.819 y 32.324-bis, inscritas en el Registro de la Propiedad de San Baudilio de Llobregat 
(Barcelona).

Segundo.—Dicha demanda se admitió a trámite y se acordó emplazar a los demandados, 
Caja de Ahorros de Valencia Castellón y Alicante y Blafer Gestión, S. L., edictalmente y por la 
representación procesal de esta parte en los autos de ejecución, procurador Sr. Bermúdez 
Melero se presentó escrito en fecha 21-03-11 allanándose a la demanda contra ella interpues-
ta y no habiéndose efectuado manifestación alguna por Blafer Gestión, S. L.

Fundamentos de derecho.
Primero.—Que, habiendo quedado acreditado en los autos, a la vista de los documentos 

presentados, que el bien embargado al ejecutado era de propiedad del tercerista en el mo-
mento en que fue trabado, procede estimar la demanda y, en su consecuencia, declarar la 
pertenencia del bien embargado al demandante y alzar el embargo trabado a los únicos efec-
tos de la ejecución en curso, sin que produzca efectos de cosa juzgada en relación con la ti-
tularidad del bien, librándose al efecto los oportunos despachos.

Segundo.—No procede la imposición de costas procesales conforme a lo dispuesto en los 
artículos 603, 604 y 394 de la L.E.C.

Parte dispositiva.
Acuerdo:
1.—Estimar la demanda de tercería de dominio interpuesta por el Procurador de los tribu-

nales, Sr. José Andrés Isiegas Gerner, en nombre y representación de Entidad Pública Em-
presarial Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA), declarando como de propie-
dad del tercerista-demandante el/los bien/es objeto de la presente tercería.

2.—Alzar el embargo trabado sobre dicho/s bien/es en los autos de ejecución, seguidos en 
este tribunal, sin que produzca efectos de cosa juzgada en relación con la titularidad del bien.

3.—Librar, para dar efectividad a lo aquí acordado, los despachos correspondientes.
4.—Sin imposición de las costas procesales.
Modo de impugnación: recurso de apelación en el plazo de cinco días, desde la notifica-

ción de esta resolución, ante la Audiencia Provincial.
Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en ningún caso proceda actuar en 

sentido contrario a lo resuelto (artículo 456.2 L.E.C.).
Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso se deberá 

acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano, un 
depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio 
Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en Banesto en la cuenta de 
este expediente indicando, en el campo «concepto» la indicación «Recurso» seguida del có-
digo «02 Civil-Apelación». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá in-
cluir, tras la cuenta referida, separados por un espacio la indicación «recurso» seguida del 
código «02 Civil-Apelación».
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En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un ingre-
so por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indi-
cando, en este caso, en el campo observaciones la fecha de la resolución recurrida con el 
formato DD/MM/AAAA.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.

Zaragoza, 19 de mayo de 2011.—El Secretario Judicial.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DIECISÉIS

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia número 16 de Zaragoza, relativo al procedi-
miento divorcio contencioso número 946/2010, Sección D.

D. José Antonio Laguardia Hernando, Secretario Judicial, del Juzgado de Primera Instan-
cia número 16 de Zaragoza, por el presente, anuncio:

En el presente procedimiento seguido a instancia de  frente a  se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente: Sentencia n.° 264/11.

En Zaragoza, a 25 de abril de 2011.
Vistos por mí, D. Benjamín Monreal Híjar, Magistrado-Juez en adscripción del Juzgado de 

Primera Instancia n.º 16 (Familia) de esta ciudad y su partido, los presentes autos de juicio de 
divorcio n° 946110-D, seguidos entre partes: de una, como demandante, D. Dexiang Lin, ma-
yor de edad, vecino de Zaragoza, calle Dos de Mayo, números 14-16, con N.l.E. n° 

, representado en autos por la Procuradora D.ª María Catalán Aroca y defendido 
por la Letrada D.ª Cristina Remón Pérez, y de otra, como demandada, D.ª , mayor 
de edad, con N.I.E. n°  actualmente en ignorado paradero, declarada en situa-
ción procesal de rebeldía; y concurriendo los siguientes:

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, fallo:
Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora Sra. Catalán Aroca, en nombre 

y representación de D.  frente a D.ª , debo declarar y declaro disuelto 
por razón de divorcio el matrimonio hasta la fecha existente entre los expresados cónyuges, 
con todos los efectos legales inherentes a tal pronunciamiento, y, en concreto, el cese de la 
presunción de convivencia pudiendo los cónyuges vivir por separado, la revocación todos los 
consentimientos y poderes que cualquiera de los cónyuges hubiere otorgado al otro, cesando 
asimismo, salvo pacto en contrario, la posibilidad de vincular los bienes privativos del otro 
cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica y la disolución del régimen económico ma-
trimonial.

Todo ello sin efectuar expreso pronunciamiento en materia de costas.
Notifíquese en legal forma la presente sentencia a las partes poniéndoles en su conoci-

miento que contra la misma, que no es firme, cabe interponer recurso de apelación a preparar 
en los cinco días siguientes al de su notificación ante este Juzgado, para conocer del mismo 
la Ilma. Audiencia Provincial de Zaragoza.

Y firme que sea esta resolución, líbrese exhorto al Sr. Magistrado Encargado del Registro 
Civil Central, al que se acompañará testimonio de la misma y del documento acompañado a 
fin de practicar las oportunas anotaciones e inscripciones.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá testimonio a los autos de su razón quedando 
el original en el libro de sentencias civiles de este Juzgado, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, , en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin de que sirva de notificación en forma a la misma.

Zaragoza, 13 de mayo de 2011.—El Secretario Judicial.
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EDICTO del Juzgado de Primera Instancia número 16 de Zaragoza, relativo al procedi-
miento piezas de medidas provisionales coetáneas número 24/2011.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:
Juzgado de Primera Instancia número 16 (familia). Zaragoza. Asunto: Medidas Provisiona-

les coetáneas n° 24/2011- A.
D.ª Elvia Concepción Cárdenas Elizalde (Proc. Sra. Mayor Tejero y Letr. Sr. Gil Arcada). c/ 

D. Celso Amadeo Gordillo Gordillo (Reb.) y M.º Fiscal.
Auto número 129/11
En Zaragoza, a 26 de mayo de 2011.
Parte dispositiva:
Decido: Acordar como medidas provisionales de divorcio de los cónyuges D.ª 

, las siguientes:
1.ª Los cónyuges podrán vivir separados cesando la presunción de convivencia conyugal.
2.ª Por ministerio de la Ley, quedan revocados todos los consentimientos y poderes que 

cualquiera de los cónyuges hubiere otorgado al otro, cesando asimismo, salvo pacto en con-
trario, la posibilidad de vincular los bienes privativos del otro cónyuge en el ejercicio de la 
potestad domestica.

3.ª Se atribuye a la Sra.  la guarda y custodia de los hijos menores  
 con patria potestad compartida con el padre, Sr. , no estableciéndose 

en favor de este régimen de visitas alguno con los menores, si bien, para el supuesto de re-
gresar el Sr.  a España y establecer su residencia en este país, se articulará en ejecu-
ción de sentencia y previa la práctica de las oportunas diligencias, un régimen de visitas a su 
favor respecto de los menores.

4.ª El Sr.  abonara en concepto de levantamiento a las cargas del matrimonio la 
cantidad de 300 € mensuales a ingresar por anticipado en los cinco primeros días de cada 
mes en la cuenta bancaria que al efecto designe la esposa, hallándose la citada cantidad 
sujeta a las variaciones que al alza o a la baja experimente el 1 de enero de cada año el Índi-
ce de Precios al Consumo que anualmente haga público el Instituto Nacional de Estadística u 
organismo que le sustituya.

Notifíquese en legal forma la presente resolución a ambos cónyuges y al M.º Fiscal, po-
niéndoles en su conocimiento que contra la misma no cabe interponer recurso alguno.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma D. Benjamín Monreal Híjar Magistrado-Juez 
en adscripción territorial del Juzgado de Primera Instancia n° 16 (Familia) de Zaragoza y su 
Partido.

Y como consecuencia del ignorado paradero de , se extien-
de la presente para que sirva de cédula de notificación.

Zaragoza, 27 de mayo de 2011.—El Secretario Judicial.
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JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE SANTANDER

EDICTO del Juzgado de lo Social número 2 de Santander, relativo al procedimiento 
ejecución de títulos judiciales número 142/2011.

D.ª María de las Mercedes Díez Garretas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número 2 de Santander, hace saber:

Que en este Órgano judicial se siguen autos de Ejecución de títulos judiciales, con el n° 
0000142/2011 a instancia de  frente a Constructora de Obras 
Públicas de Aragón, S. A., en los que se ha dictado resolución de fecha de 23/05/2011, del 
tenor literal siguiente:

Auto. La Magistrado Juez D.ª Nuria Perchín Benito.
En santander, a 23 de mayo de 2011.
Parte dispositiva.
Acuerdo dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de  

, como parte ejecutante, contra Constructora de Obras Públicas 
Aragón S. A., como parte ejecutada. La cantidad por la que se despacha ejecución asciende 
a la suma de 5.255,87 € en concepto de principal incrementado en el 10 % de intereses de 
mora, más 600 € que se prevén para hacer frente a los intereses que, en su caso puedan 
devengarse durante la ejecución y a las costas de esta. Este auto y el decreto que dicte el 
Secretario Judicial (art. 551.3 LEC), junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notificar-
se simultáneamente al ejecutado, sin citación ni emplazamiento, para que en cualquier mo-
mento pueda personarse en la ejecución. Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles 
saber que es firme y contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que 
pueda formular el ejecutado, dentro de los diez días siguientes a la notificación de este Auto, 
mediante escrito alegando el pago o cumplimiento de lo ordenado en la sentencia, que habrá 
de justificar documentalmente (art. 556.1 LEC), o defectos procesales (art. 559.1 LEC). Así 
por este auto lo acuerdo, mando y firmo. La Magistrado-Juez.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en legal forma, con los apercibimientos en 
la misma contenidos a Constructora de Obras Públicas Aragón, S. A., en ignorado paradero, 
libro el presente en Santander, a 23 de mayo de 2011.—La Secretaria Judicial.
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V. Anuncios

a) Subastas y concursos de obras y servicios públicos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Departamento de Medio Ambiente, por el que se convoca a licitación un 
contrato de servicios, promovido por la Dirección General de Gestión Forestal.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Departamento de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Gestión Forestal. Pº Ma-

ría Agustín 36. 50071 Zaragoza. Teléfono 976-71.46.69
c) Obtención de documentación e información: 1) Dependencia: Servicio de Información y 

Documentación Administrativa. 2) Domicilio: edificio Pignatelli. Paseo María Agustín, n.º 36. 3) 
Localidad y código postal: Zaragoza - 50071. 4) Teléfono: 976-71.41.11. 5) Dirección de Inter-
net del perfil del contratante en la que se pueden obtener los pliegos: http://contratacionpubli-
ca.aragon.es

d) Número de expediente: RF-14026.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: servicios
b) Descripción: Elaboración de modelos de datos y normas técnicas específicas de la Di-

rección General de Gestión Forestal.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Aragón.
d) Plazo de ejecución: hasta el 31 de diciembre de 2011.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria. b) Procedimiento: abierto, varios criterios de adjudicación, sin 

admisión de variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 51.470 euros, IVA 18% 9.264 euros, Im-

porte total: 60.734 euros
5. Garantías exigidas: provisional. no se exige. Definitiva: 5%
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: se acreditará según 

lo indicado en el anexo II del pliego de cláusulas administrativas particulares.
7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: a las 13 horas del día 30 de junio de 2011.
b) Forma de presentación: las propuestas se presentarán en tres sobres cerrados conte-

niendo la documentación exigida en el apartado 2.2.4 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares. En los sobres debe figurar el nombre, dirección y fax del licitador proponente

c) Lugar de presentación: 1) Dependencia: Registro General de la Diputación General de 
Aragón. 2) Domicilio: edificio Pignatelli, Pº María Agustín 36. 3) código postal y localidad: 
50071 Zaragoza, así como en los Registros de las Delegaciones Territoriales de Huesca (Pza. 
Cervantes, n.º 1 - C.P. 22003) y de Teruel (San Francisco, n.º 1 - C.P. 44001), o por correo, 
dentro del plazo y hora límite de presentación de ofertas (art. 80.4 del Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas), remitiendo, dentro del mismo día; co-
pia del resguardo del certificado de Correos en el que se aprecie fecha y hora de imposición, 
al Telefax n.º 976 714232.

8. Apertura de las ofertas:
a) Dirección: Sala de Juntas del Departamento de Medio Ambiente. b) domicilio: Pº María 

Agustín 36. c) Localidad: Zaragoza. c) Fecha apertura documentación relativa a criterios de 
valoración sujetos a evaluación previa: 14 de julio de 2011. d) Fecha apertura documentación 
relativa a criterios de valoración sujetos a evaluación posterior: 21 de julio de 2011. Hora de 
ambas sesiones: 10:30 horas.

9. Gastos de publicidad: serán de cuenta del contratista.
10. Otras informaciones: plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 

oferta: 2 meses

Zaragoza, 3 de junio de 2011.—El Secretario General Técnico del Departamento de Medio 
Ambiente, Roque Vicente Lanau.
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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN

NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Agricultura y Alimentación de Huesca, al in-
teresado relacionado en el anexo, de la propuesta de resolución dictada en el expedien-
te sancionador, igualmente relacionado, por infracción a la Ley 11/2003, de 19 de mar-
zo, de Protección Animal

No habiendo sido posible notificar al interesado relacionado en el anexo la propuesta de 
resolución por infracción de lo dispuesto en la Ley 8/2003, y normativa reglamentaria relacio-
nada, que ha recaído en el expediente que también se relaciona, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante el presente 
anuncio se procede a su notificación, haciendo constar que el interesado tiene a su disposi-
ción la correspondiente propuesta de resolución en dicho Servicio Provincial, sito en la plaza 
Cervantes, n.º 1, 3º, de Huesca.

En consecuencia se le da por notificada a todos los efectos, siguiendo su curso el proce-
dimiento y significándole que puede examinar el expediente en las oficinas de este Servicio 
Provincial y formular por escrito las alegaciones que estime convenientes en su defensa, en 
el plazo de quince días hábiles siguientes a partir de la fecha en que aparezca la última publi-
cación de esta notificación, que se practica mediante la inserción de anuncio en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio del inculpa-
do,

Huesca, 31 de mayo de 2011.—El Instructor, David Cubero Alonso.

ANEXO: 
Nombre: 
Número de expediente: H-354/10
Preceptos infringidos: artículo 12 de la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de Protección Animal 

en al Comunidad Autónoma de Aragón, en relación con lo dispuesto en el artículo 2º.1 de la 
Orden de 6 de junio de 2006, del Departamento de Agricultura y Alimentación, por la que se 
regula la vacunación antirrábica obligatoria de la especie canina en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Sanción propuesta: doscientos cincuenta euros (250 €).
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ANUNCIO de la Dirección General de Desarrollo Rural, por el que se somete a informa-
ción pública el «Estudio de Impacto Ambiental de la Modificación del Proyecto de trans-
formación en Regadío de la iniciativa de la Comunidad de Regantes “Cuesta Falcón” 
contenido en el ámbito del P.E.B.E.A., en el término municipal de Caspe (Zaragoza)».

A los efectos previstos en la Ley 10/1997 de 17 de noviembre por la que se instrumenta la 
aplicación del Plan Estratégico del Bajo Ebro Aragonés, así como el Decreto 64/2001 del Go-
bierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento y condiciones para llevar a efecto 
las transformaciones en regadío que se ejecuten en el ámbito del Bajo Ebro Aragonés, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real decreto Legislativo 1/2008, de 11 de 
enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental 
de proyectos, se inicia el correspondiente trámite de información pública como parte integran-
te del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continua-
ción:

a) La ampliación está sujeta al procedimiento de evaluación de impacto ambiental consi-
derándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado 
de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver el procedimiento de evaluación de impacto ambiental en 
relación con el referido proyecto corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

Los órganos de los que se puede obtener información al respecto y presentar observacio-
nes, alegaciones y consultas son: la Dirección de General de Desarrollo Rural y el Ayunta-
miento de Caspe, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir día de 
siguiente a la publicación en prensa.

c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental formular la Decla-
ración de Impacto Ambiental en relación con el referido proyecto, la cual está configurada 
como un acto de trámite o no definitivo, de carácter vinculante, cuyo contenido deberá inte-
grarse en el procedimiento sustantivo.

La resolución de la autorización administrativa del proyecto es un acto definitivo contra la 
que podrán interponer los recursos que en su caso correspondan.

d) El Estudio de Impacto Ambiental de la Modificación del Proyecto de transformación en 
Regadío de la iniciativa de la Comunidad de Regantes “Cuesta Falcón” contenido en el ámbi-
to del P.E.B.E.A., en el término municipal de Caspe (Zaragoza), se encuentra disponible al 
público en los siguientes lugares:

- Servicio Provincial de Agricultura y Alimentación del Departamento de Agricultura y Ali-
mentación del Gobierno de Aragón (Edificio Maristas. Plaza de San Pedro Nolasco, n.º 7, 1.ª 
planta, Zaragoza)

- Oficina del ayuntamiento de Caspe
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este trámi-
te de información pública y la consulta a las personas interesadas y Administraciones públicas 
afectadas y el anuncio en prensa.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado b) 
del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Zaragoza, 1 de junio de 2011.—El Director General de Desarrollo Rural, Miguel Valls Ortiz.
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DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2011, de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, por la 
que se dispone la publicación del otorgamiento del distintivo oficial del Sistema Arbi-
tral de Consumo a empresas adheridas.

De conformidad con el artículo 28 del Real Decreto 231/ 2008, de 15 de febrero, por el que 
se regula el Sistema Arbitral de Consumo, y como consecuencia de haber presentado la ofer-
ta pública de adhesión al mismo, a través de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, resuel-
vo:

1.º Aceptar la adhesión de las empresas, profesionales y establecimientos que se relacio-
nan en el anexo.

2.º Su inclusión en el censo de empresas adheridas de la Junta Arbitral de Consumo de 
Aragón y la comunicación de esta inscripción al registro público de empresas adheridas ges-
tionado por el Instituto Nacional del Consumo.

3.º Otorgarles el Distintivo que figura en el anexo I del referido Real Decreto 231/ 2008, a 
efectos de exhibirlo en sus establecimientos y que podrán utilizar en sus comunicaciones 
comerciales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, 2 de junio de 2011.—El Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, 
Pablo Martínez Royo.

x ANEXO

NUMERO DE
DISTINTIVO

EMPRESAS, ESTABLECIMIENTOS o PROFESIONALES
(Nombre comercial, razón social, localidad)

3.428 Addok Comunicación Global, S.L. Zaragoza.

3.429 Farmacia Luis Nuño Cólera. Zaragoza.

3.430 Farmacia Eva Calatayud Gómez. Santa Eulalia del Campo (Teruel).

3.431 Farmacia Mateos Lardiés, C.B. Zaragoza.

3.432 Asprovaut 58, S.L. Zaragoza.

3.433 Fiore. Azyely, S.L. Zaragoza.

3.434 Modas Erlinda. Erlinda Martínez Letosa. Zaragoza.

3.435 El Arco. Marta Luna Gutiérrez. Cariñena (Zaragoza).

3.436 Crisesa. Cristalería El Serrablo, S.A. Sabiñánigo (Huesca).

3.437 Charcutería Torres. Mercedes Eroles Magallón. Zaragoza.

3.438 Autoescuela Cavia. Irene Ibáñez Gallego.Zaragoza.

3.439 Frutos Secos El Rincón. Avda. María Zambrano, 50. Zaragoza.

3.440 Frutos Secos El Rincón. c/ Arzobispo Morcillo, s/n. Zaragoza.

3.441 Frutos Secos El Rincón. c/ San Miguel, 22. Zaragoza.

3.442 Tas de Joyeros, S.L. c/ Parque, 40. Huesca.

3.443 Tas de Joyeros, S.L. c/ Coso Alto, 3. Huesca.
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EDICTO del Servicio Provincial de Salud y Consumo de Huesca. Notificación del acuer-
do de iniciación, del expediente sancionador número 22/2011/SP/126

No habiendo sido posible la notificación por correo del acuerdo de iniciación del expedien-
te sancionador que en el anexo se cita, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 58, 59.4 
y 60 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, se le notifica lo siguiente:

1.—Que el Director Provincial de Salud y Consumo, acordó la iniciación de los expedien-
tes sancionadores citados en el anexo, nombrando instructor de los mismos al funcionario  
D. César de la Parte Serna, quien podrá ser recusado en cualquier momento del procedimien-
to, por las causas establecidas en el Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, modificada por Ley 
4/1999 de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2.—Que el órgano competente para resolver por razón de la cuantía es el Director del 
Servicio Provincial de Salud y Consumo para imposición de Sanciones de hasta 12.020,24 
euros, y entre 12.020,25 hasta 30.056,61 euros, el Director General de Salud Pública, de esta 
última cantidad a 210.354,23, el órgano competente para resolver lo será el Consejero de 
Salud y Consumo, y para las sanciones comprendidas entre 210.354,24 euros y 601.012, 10, 
el Gobierno de Aragón, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Decreto 
6/2006 de 30 de enero por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Salud y Consumo y del Servicio Aragonés de Salud

3.—El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento es el de seis meses.
4.—Que tienen a su disposición el acuerdo de iniciación íntegro en la Dirección Provincial 

de Salud y Consumo, en c/ San Jorge, 65 de Huesca, disponiendo de un plazo de quince días 
hábiles a contar del siguiente a esta publicación para formular las alegaciones, presentar 
documentos y proponer prueba concretando los medios de que pretenda valerse, con la ad-
vertencia de que transcurrido el plazo sin efectuar alegaciones sobre el contenido de la inicia-
ción del procedimiento, el acuerdo de iniciación podrá ser considerada propuesta de resolu-
ción cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada.

Huesca, 30 de mayo del 2011.—El Director Provincial, Jacinto Lorea Lahoz.

ANEXO

Denunciado: D.ª , con último domicilio conocido Monzón
Expediente núm: 22/2011/SP/126
Normativa infringida: artículos 4 c)19. 2.c) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de me-

didas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, suministro, el consumo y la 
publicidad de los productos del tabaco.

Tipificación: falta leve
Propuesta sin perjuicio de instrucción: 100 €
Fecha acuerdo de iniciación:19 de abril de 2011
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EDICTO del Servicio Provincial de Salud y Consumo de Huesca. Notificación del acuer-
do de iniciación, del expediente sancionador número 22/2011/SP/136.

No habiendo sido posible la notificación por correo del acuerdo de iniciación del expedien-
te sancionador que en el anexo se cita, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 58, 59.4 
y 60 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, se le notifica lo siguiente:

1.—Que el Director Provincial de Salud y Consumo, acordó la iniciación de los expedien-
tes sancionadores citados en el anexo, nombrando instructor de los mismos al funcionario  
D. César de la Parte Serna, quien podrá ser recusado en cualquier momento del procedimien-
to, por las causas establecidas en el Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, modificada por Ley 
4/1999 de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2.—Que el órgano competente para resolver por razón de la cuantía es el Director del 
Servicio Provincial de Salud y Consumo para imposición de sanciones de hasta 12.020,24 
euros, y entre 12.020,25 hasta 30.056,61 euros, el Director General de Salud Pública, de esta 
última cantidad a 210.354,23, el órgano competente para resolver lo será el Consejero de 
Salud y Consumo, y para las sanciones comprendidas entre 210.354,24 euros y 601.012, 10, 
el Gobierno de Aragón, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Decreto 
6/2006 de 30 de enero por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Salud y Consumo y del Servicio Aragonés de Salud

3.—El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento es el de seis meses.
4.—Que tienen a su disposición el acuerdo de iniciación íntegro en la Dirección Provincial 

de Salud y Consumo, en c/ San Jorge, 65 de Huesca, disponiendo de un plazo de quince días 
hábiles a contar del siguiente a esta publicación para formular las alegaciones, presentar 
documentos y proponer prueba concretando los medios de que pretenda valerse, con la ad-
vertencia de que transcurrido el plazo sin efectuar alegaciones sobre el contenido de la inicia-
ción del procedimiento, el acuerdo de iniciación podrá ser considerada propuesta de resolu-
ción cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada.

Huesca, 30 de mayo de 2011.—El Director Provincial, Jacinto Lorea Lahoz.

ANEXO 

Denunciado: , con último domicilio conocido en Arascués
Expediente núm: 22/2011/SP/136
Normativa infringida: artículo 19.3.a) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre de medidas 

sanitarias frente al tabaquismo
Tipificación: falta leve
Propuesta sin perjuicio de instrucción: 601 €
Fecha acuerdo de iniciación: 12 de mayo de 2011
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EDICTO de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, por el que se requiere la compare-
cencia de los interesados en los expedientes que se indican en el anexo.

No habiendo sido posible notificar a los interesados las actuaciones y citaciones hechas 
por la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, conforme determina el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, median-
te este edicto se requiere a los solicitantes del arbitraje que a continuación se detallan, a fin 
de que comparezcan para subsanar su solicitud y se hace constar que los interesados tienen 
a su disposición el expediente de referencia en la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, ads-
crita al Departamento de Salud y Consumo, Dirección General de Consumo (vía Universitas, 
36, 6.º 50017 Zaragoza) y en el Servicio Provincial de Salud y Consumo de Huesca (calle San 
Jorge, 65. 22004 Huesca).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 34. 2 del Real Decreto 231/ 2008, de 15 de 
febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, mediante el presente edicto se 
le requiere subsanar su solicitud en el plazo máximo de quince días hábiles, a contar desde 
su publicación. En caso de no hacerlo en este plazo, se le tendrá por desistido/a, procediendo 
al archivo de las actuaciones.

Zaragoza, 2 de junio de 2011.—El Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, 
Pablo Martínez Royo.

ANEXO: 

Nº expte.: 0148/ 11-JA
Nombre y apellidos: 
Domicilio indicado en el expediente: calle Serrablo, 46-1º A
Población: 22600 Sabiñánigo (Huesca)
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ANUNCIO de la Dirección General de Salud Pública, relativo al «Curso de aplicador de 
productos plaguicidas de uso ambiental y en la industria alimentaria» (Nivel Básico) 
organizado por «FEGAN S.XXI. S.L.», de Zaragoza.

De acuerdo con la Orden de 8 de marzo de 1994 del Ministerio de la Presidencia, «Boletín 
Oficial del Estado» núm. 63 (15 de marzo de 1994) los Ministerios de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y de Sanidad y Consumo han homologado el presente curso de acuerdo con las 
siguientes características:

Organiza: FEGAN S. XXI, S. L. de Zaragoza.
Número de asistentes: 20 máximo, 4 mínimo. De no obtenerse este número mínimo de 

inscripciones, no se celebraría el curso.
Fechas: días 13, 14, 15 y 16 de junio de 2011.
Horario: de 15.00 a 20.00 horas.
Lugar de celebración: Sindicato de Riego. c/ La Rosa, 1. Villamayor de Gállego. 50162 

Zaragoza.
Número de horas lectivas: 20 horas.
Participantes: dirigido al personal auxiliar de los servicios de aplicación de tratamientos de 

D.D.D. que deben utilizar plaguicidas no clasificados como muy tóxicos.
Imparte: FEGAN S. XXI, S. L.
Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a FEGAN, S. XXI, S. L. c/ Severo 

Ochoa, 5; 50011. Zaragoza. Todo ello de acuerdo con el modelo de instancia que figura en el 
anexo I de este anuncio.

Si el número de solicitudes fuera superior al número de plazas previstas para el curso se 
respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné de aplicador de tratamientos D.D.D. (nivel bási-
co). Dicha capacitación se entenderá justificada por la asistencia al curso y la superación del 
oportuno examen. Se acreditará con la concesión del adecuado carné que será otorgado por 
el Departamento de Salud y Consumo de la Diputación General de Aragón.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de Aragón, hasta el día 8 de junio de 2011.

Programa del curso de capacitación para aplicadores de plaguicidas de uso ambiental y en 
la industria alimentaria (nivel básico):

1.º Plaguicidas. Descripción y generalidades.
2.º Riesgos para el hombre derivados de la utilización de los plaguicidas.
3.º Generalidades sobre plagas ambientales y de la industria alimentaria y los métodos de 

lucha antivectorial. Técnica de aplicación de plaguicidas.
4.º Plaguicidas y medio ambiente. Problemas que plantea. Destrucción de envases.
5.º Higiene y seguridad en su manejo y aplicación.
6.º Prevención y diagnóstico y primeros auxilios en caso de intoxicación por plaguicidas.
7.º Ejercicios prácticos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, horarios, lugar de celebra-
ción de los cursos, etc.. se comunicara de manera urgente a los interesados.

Zaragoza, 26 de mayo de 2011.—El Director General de Salud Pública, Francisco Javier 
Falo Forniés.
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ANEXO I  

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL “CURSO DE APLICADOR DE PRODUCTOS 
PLAGUICIDAS DE USO AMBIENTAL Y EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA”  

(NIVEL BÁSICO) 

DATOS PERSONALES 
Nombre y apellidos ........................................................................................................... 
D.N.I ................................................................................................................................. 
Teléfono......................................................... Fax........................................................... 
Domicilio ........................................................................................................................... 
Código postal................................ Localidad................................................................. 
Provincia ........................................................................................................................... 

DATOS PROFESIONALES (rellenar si hubiera lugar)
Nombre o razón social de la empresa o sociedad donde desarrolla sus servicios 
...........................................................................................................................................
........................................................................................................................................... 
C.I.F./N.I.F. ....................................................................................................................... 
Teléfono........................................................ Fax............................................................ 
Domicilio ........................................................................................................................... 
Código postal................................ Localidad.................................................................. 
Provincia ........................................................................................................................... 
Descripción del puesto de trabajo .................................................................................... 
...........................................................................................................................................
........................................................................................................................................... 
...........................................................................................................................................
........................................................................................................................................... 
Indique si se ha realizado algún estudio relacionado con este tema, cuándo y con qué 
entidad .............................................................................................................................. 
...........................................................................................................................................
........................................................................................................................................... 

En................................... a......... de....................... 20.. 

       Firma: 

FEGAN, S. XXI, S.L. C/ SEVERO OCHOA, 5; 50011. ZARAGOZA.
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ANUNCIO de la Dirección General de Salud Pública, relativo al «Curso de aplicador de 
productos plaguicidas de uso ambiental y en la industria alimentaria» (Nivel Básico) 
organizado por «FEGAN S.XXI. S.L.», de Zaragoza.

De acuerdo con la Orden de 8 de marzo de 1994 del Ministerio de la Presidencia, «Boletín 
Oficial del Estado» núm. 63 (15 de marzo de 1994) los Ministerios de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y de Sanidad y Consumo han homologado el presente curso de acuerdo con las 
siguientes características:

Organiza: FEGAN S. XXI, S. L. de Zaragoza.
Número de asistentes: 20 máximo, 4 mínimo. De no obtenerse este número mínimo de 

inscripciones, no se celebraría el curso.
Fechas: días 4, 5, 6, y 7 de julio de 2011.
Horario: FEGAN SIGLO XXI, S. L. c/ Severo Ochoa, 5- 50011 Zaragoza.
Número de horas lectivas: 20 horas.
Participantes: dirigido al personal auxiliar de los servicios de aplicación de tratamientos de 

D.D.D. que deben utilizar plaguicidas no clasificados como muy tóxicos.
Imparte: FEGAN S. XXI, S. L.
Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a FEGAN, S. XXI, S. L. c/ Severo 

Ochoa, 5; 50011. Zaragoza. Todo ello de acuerdo con el modelo de instancia que figura en el 
anexo I de este anuncio.

Si el número de solicitudes fuera superior al número de plazas previstas para el curso se 
respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné de aplicador de tratamientos D.D.D. (nivel bási-
co). Dicha capacitación se entenderá justificada por la asistencia al curso y la superación del 
oportuno examen. Se acreditará con la concesión del adecuado carné que será otorgado por 
el Departamento de Salud y Consumo de la Diputación General de Aragón.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de Aragón, hasta el día 30 de junio de 2011.

Programa del curso de capacitación para aplicadores de plaguicidas de uso ambiental y en 
la industria alimentaria (nivel básico):

1.º Plaguicidas. Descripción y generalidades.
2.º Riesgos para el hombre derivados de la utilización de los plaguicidas.
3.º Generalidades sobre plagas ambientales y de la industria alimentaria y los métodos de 

lucha antivectorial. Técnica de aplicación de plaguicidas.
4.º Plaguicidas y medio ambiente. Problemas que plantea. Destrucción de envases.
5.º Higiene y seguridad en su manejo y aplicación.
6.º Prevención y diagnóstico y primeros auxilios en caso de intoxicación por plaguicidas.
7.º Ejercicios prácticos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, horarios, lugar de celebra-
ción de los cursos, etc.. se comunicara de manera urgente a los interesados.

Zaragoza, 26 de mayo de 2011.—El Director General de Salud Pública, Francisco Javier 
Falo Forniés.
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ANEXO I  

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL “CURSO DE APLICADOR DE PRODUCTOS 
PLAGUICIDAS DE USO AMBIENTAL Y EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA”  

(NIVEL BÁSICO) 

DATOS PERSONALES 
Nombre y apellidos ........................................................................................................... 
D.N.I ................................................................................................................................. 
Teléfono......................................................... Fax........................................................... 
Domicilio ........................................................................................................................... 
Código postal................................ Localidad................................................................. 
Provincia ........................................................................................................................... 

DATOS PROFESIONALES (rellenar si hubiera lugar)
Nombre o razón social de la empresa o sociedad donde desarrolla sus servicios 
...........................................................................................................................................
........................................................................................................................................... 
C.I.F./N.I.F. ....................................................................................................................... 
Teléfono........................................................ Fax............................................................ 
Domicilio ........................................................................................................................... 
Código postal................................ Localidad.................................................................. 
Provincia ........................................................................................................................... 
Descripción del puesto de trabajo .................................................................................... 
...........................................................................................................................................
........................................................................................................................................... 
...........................................................................................................................................
........................................................................................................................................... 
Indique si se ha realizado algún estudio relacionado con este tema, cuándo y con qué 
entidad .............................................................................................................................. 
...........................................................................................................................................
........................................................................................................................................... 

En................................... a......... de....................... 20.. 

       Firma: 

FEGAN, S. XXI, S.L. C/ SEVERO OCHOA, 5; 50011. ZARAGOZA.
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ANUNCIO del Departamento de Salud y Consumo, relativo al emplazamiento de los in-
teresados en el recurso contencioso administrativo P.O 336/2011- D.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el re-
curso P.O. 336/2011-D, a nombre de D. , contra la Orden de 3 de 
marzo de 2011, de la Consejera del Departamento de Salud y Consumo por la que resuelve 
desestimar el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 11 de enero de 2011, de 
la Dirección General de Planificación y Aseguramiento, por la que se convocó concurso para 
la adjudicación de nuevas oficinas de farmacia, y dado que el acto objeto de impugnación 
podría afectar a una pluralidad de personas por determinar, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59.6.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se emplaza a todos los 
interesados para que puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días contados 
desde su publicación el «Boletín Oficial de Aragón», ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera.

Zaragoza, 2 de junio de 2011.—La Secretaria General Técnica de Salud y Consumo, Mª 
Fernanda Pérez Gurpegui.
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

CORRECCIÓN errores del anuncio del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Tu-
rismo de Teruel, por el que se somete al trámite de información publica y de participa-
ción pública la solicitud de autorización de aprovechamiento para los recursos de la 
Sección A) alabastro, denominada «Bochar», sobre una superficie de 5,135 hectáreas, 
del término municipal de Castelnou (Teruel), su estudio de impacto ambiental y su plan 
de restauración, promovido por la empresa Exportadora Turolense, S.L. Expediente n.º 
377/09.

Advertido error en el anuncio de referencia, publicado en el «Boletín Oficial de Aragón» n.º 
100, de 24 de mayo de 2011, página 12059, se procede a su corrección de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los siguientes 
términos:

En el apartado a), donde dice: «del polígono 8», debe decir: «del polígono 4».
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DEPARTAMENTO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y UNIVERSIDAD

NOTIFICACIÓN del Director General de Investigación, Innovación y Desarrollo, de re-
querimiento de subsanación de solicitudes presentadas al amparo del Decreto 77/2011, 
de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones en el marco de la Estrategia de Innovación en 
Aragón y se aprueba la convocatoria de varias líneas de subvención, referentes a la 
convocatoria de ayudas a la creación y funcionamiento de clusters o asociaciones em-
presariales.

El apartado octavo «Subsanación» del anexo II «Convocatoria de ayudas a la creación y 
funcionamiento de clusters o asociaciones empresariales» del Decreto 77/2011, de 22 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones en el marco de la Estrategia de Innovación en Aragón y se aprueba 
la convocatoria de varias líneas de subvención («Boletín Oficial de Aragón» de 25 de marzo 
de 2011) establece que en el supuesto de solicitudes incompletas se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón» una lista de aquellas solicitudes que se deban subsanar indicando los as-
pectos que deben ser subsanados.

Por lo anterior, se notifica a los interesados en los expedientes indicados en el anexo los 
defectos detectados en las solicitudes, para que en el plazo máximo de diez días a partir de 
esta publicación el interesado subsane la falta o aporte los documentos preceptivos. Si no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 2 de junio de 2011.—El Director General de Investigación, Innovación y Desa-
rrollo, José Luis Serrano Ostáriz.
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ANEXO 

DEFECTOS DE LAS SOLICITUDES 
Modalidad 1: Creación de clusters  o asociaciones empresariales. 

Referencia 
Expediente 

Defectos 

INNOVA-D-002/11 

1.- Acreditación de la voluntad de todas las empresas que van a componer el cluster o asociación 
empresarial: carta de compromiso suscrita por la EMPRESA en la que se indique 1º el 
COMPROMISO de integración de la empresa firmante en el nuevo cluster o asociación y 2º 
DESIGNACIÓN de la entidad coordinadora y representante en la creación del nuevo cluster o 
asociación (Anexo II, apartado 3, punto 3a). 
2.- Acreditación de que en el cluster o asociación se integran al menos 6 pymes independientes, 
según Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas. La condición de pyme se deberá acreditar 
presentando la documentación correspondiente: 1.- Acreditación del carácter de empresa 
autónoma, asociada o vinculada (escrituras de constitución en la que conste la distribución del 
capital social y sus modificaciones), 2.- Acreditación del volumen de negocio (balance del último 
período completo) y 3.- Acreditación del número de trabajadores (TC´s de la empresa, en su caso 
certificado de inexistencia de inscripción como empresario en la Tesorería de la Seguridad Social). 
3.- Declaración jurada respecto de todas las ayudas públicas que tengan concedidas o solicitadas 
para el mismo proyecto (Anexo II, apartado 7, punto 5f). 

INNOVA-D-003/11 

Acreditación de que en el cluster o asociación se integran al menos 6 pymes independientes, 
según Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas. La condición de pyme se deberá acreditar 
presentando la documentación correspondiente: 1.- Acreditación del carácter de empresa 
autónoma, asociada o vinculada (escrituras de constitución en la que conste la distribución del 
capital social y sus modificaciones), 2.- Acreditación del volumen de negocio (balance del último 
período completo) y 3.- Acreditación del número de trabajadores (TC´s de la empresa, en su caso 
certificado de inexistencia de inscripción como empresario en la Tesorería de la Seguridad Social). 

INNOVA-D-004/11 

1.- Acreditación de la voluntad de todas las empresas que van a componer el cluster o asociación 
empresarial: carta de compromiso suscrita por la EMPRESA en la que se indique 1º el 
COMPROMISO de integración de la empresa firmante en el nuevo cluster o asociación y 2º 
DESIGNACIÓN de la entidad coordinadora y representante en la creación del nuevo cluster o 
asociación (Anexo II, apartado 3, punto 3a). 
2.- Acreditación de que en el cluster o asociación se integran al menos 6 pymes independientes, 
según Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas. La condición de pyme se deberá acreditar 
presentando la documentación correspondiente: 1.- Acreditación del carácter de empresa 
autónoma, asociada o vinculada (escrituras de constitución en la que conste la distribución del 
capital social y sus modificaciones), 2.- Acreditación del volumen de negocio (balance del último 
período completo) y 3.- Acreditación del número de trabajadores (TC´s de la empresa, en su caso 
certificado de inexistencia de inscripción como empresario en la Tesorería de la Seguridad Social). 
3.- Fotocopia DNI del representante (Anexo II, apartado 7, punto 5b). 
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ANEXO 

DEFECTOS DE LAS SOLICITUDES 
Modalidad 1: Creación de clusters  o asociaciones empresariales. 

Referencia 
Expediente 

Defectos 

INNOVA-D-005/11 

1.- El Anexo IV debe ser original (Anexo II, apartado 7, punto 5). 
2.- Fotocopia DNI del representante (Anexo II, apartado 7, punto 5b). 
3.- Poder de representación: Última renovación de cargos en la que conste como presidente la 
persona que firma la solicitud presentada (Anexo II, apartado 7, punto 5b).
4.- Acreditación de la voluntad de todas las empresas que van a componer el cluster o asociación 
empresarial: carta de compromiso suscrita por la EMPRESA en la que se indique 1º el 
COMPROMISO de integración de la empresa firmante en el nuevo cluster o asociación y 2º 
DESIGNACIÓN de la entidad coordinadora y representante en la creación del nuevo cluster o 
asociación (Anexo II, apartado 3, punto 3a). 
5.- Acreditación de que en el cluster o asociación se integran al menos 6 pymes independientes, 
según Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas. La condición de pyme se deberá acreditar 
presentando la documentación correspondiente: 1.- Acreditación del carácter de empresa 
autónoma, asociada o vinculada (escrituras de constitución en la que conste la distribución del 
capital social y sus modificaciones), 2.- Acreditación del volumen de negocio (balance del último 
período completo) y 3.- Acreditación del número de trabajadores (TC´s de la empresa, en su caso 
certificado de inexistencia de inscripción como empresario en la Tesorería de la Seguridad Social). 
6.- Declaración jurada original respecto de todas las ayudas públicas que tengan concedidas o 
solicitadas para el mismo proyecto (Anexo II, apartado 7, punto 5f). 

INNOVA-D-006/11 

1.- Aclaración si el objeto de actuación es la obtención de la calificación de AEI o la formación de 
un cluster nuevo, en este último caso deberá presentar la acreditación de la voluntad de todas las 
empresas que van a componer el cluster o asociación empresarial: carta de compromiso suscrita 
por la EMPRESA en la que se indique 1º el COMPROMISO de integración de la empresa firmante 
en el nuevo cluster o asociación y 2º DESIGNACIÓN de la entidad coordinadora y representante 
en la creación del nuevo cluster o asociación (Anexo II, apartado 3, punto 3a).
2.- Acreditación de que en el cluster o asociación se integran al menos 6 pymes independientes, 
según Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas. La condición de pyme se deberá acreditar 
presentando la documentación correspondiente: 1.- Acreditación del carácter de empresa 
autónoma, asociada o vinculada (escrituras de constitución en la que conste la distribución del 
capital social y sus modificaciones), 2.- Acreditación del volumen de negocio (balance del último 
período completo) y 3.- Acreditación del número de trabajadores (TC´s de la empresa, en su caso 
certificado de inexistencia de inscripción como empresario en la Tesorería de la Seguridad Social). 
3.- NIF del solicitante (Anexo II, apartado 7, punto 5a). 
4.- Fotocopia DNI del representante así como acreditación del poder de representación (Anexo II, 
apartado 7, punto 5b). 
5.- Estatutos y sus correspondientes modificaciones así como la inscripción en el Registro Oficial 
correspondiente (Anexo II, apartado 7, punto 5c y 5d). 
6.- Declaración jurada respecto de todas las ayudas públicas que tengan concedidas o solicitadas 
para el mismo proyecto (Anexo II, apartado 7, punto 5f). 
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ANEXO 

DEFECTOS DE LAS SOLICITUDES 
Modalidad 1: Creación de clusters  o asociaciones empresariales. 

Referencia 
Expediente 

Defectos 

INNOVA-D-007/11 

1.- Inscripción de la Asociación en el Registro Oficial correspondiente (Anexo II, apartado 7, punto 
5d). 
2.-Fotocopia DNI del representante (Anexo II, apartado 7, punto 5b). 
3.-Alta de Terceros cumplimentada en original (Anexo II, apartado 7, punto 5g).
4.- Acreditación de que en el cluster o asociación se integran al menos 6 pymes independientes, 
según Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas. La condición de pyme se deberá acreditar 
presentando la documentación correspondiente: 1.- Acreditación del carácter de empresa 
autónoma, asociada o vinculada (escrituras de constitución en la que conste la distribución del 
capital social y sus modificaciones), 2.- Acreditación del volumen de negocio (balance del último 
período completo) y 3.- Acreditación del número de trabajadores (TC´s de la empresa, en su caso 
certificado de inexistencia de inscripción como empresario en la Tesorería de la Seguridad Social). 
5.- Declaración jurada respecto de todas las ayudas públicas que tengan concedidas o solicitadas 
para el mismo proyecto (Anexo II, apartado 7, punto 5f). 

INNOVA-D-008/11 

1.- Acreditación de que en el cluster o asociación se integran al menos 6 pymes independientes, 
según Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas. La condición de pyme se deberá acreditar 
presentando la documentación correspondiente: 1.- Acreditación del carácter de empresa 
autónoma, asociada o vinculada (escrituras de constitución en la que conste la distribución del 
capital social y sus modificaciones), 2.- Acreditación del volumen de negocio (balance del último 
período completo) y 3.- Acreditación del número de trabajadores (TC´s de la empresa, en su caso 
certificado de inexistencia de inscripción como empresario en la Tesorería de la Seguridad Social). 
2.-  Estatutos completos (Anexo II, apartado 7, punto 5c y 5d). 

INNOVA-D-009/11 

1.- Aclaración si el objeto de actuación es la obtención de la calificación de AEI o la formación de 
un cluster nuevo, en este último caso deberá presentar la acreditación de la voluntad de todas las 
empresas que van a componer el cluster o asociación empresarial: carta de compromiso suscrita 
por la EMPRESA en la que se indique 1º el COMPROMISO de integración de la empresa firmante 
en el nuevo cluster o asociación y 2º DESIGNACIÓN de la entidad coordinadora y representante 
en la creación del nuevo cluster o asociación (Anexo II, apartado 3, punto 3a).
2.- Acreditación de que en el cluster o asociación se integran al menos 6 pymes independientes, 
según Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas. La condición de pyme se deberá acreditar 
presentando la documentación correspondiente: 1.- Acreditación del carácter de empresa 
autónoma, asociada o vinculada (escrituras de constitución en la que conste la distribución del 
capital social y sus modificaciones), 2.- Acreditación del volumen de negocio (balance del último 
período completo) y 3.- Acreditación del número de trabajadores (TC´s de la empresa, en su caso 
certificado de inexistencia de inscripción como empresario en la Tesorería de la Seguridad Social). 

INNOVA-D-010/11 

1.- Aclaración si el objeto de actuación es la obtención de la calificación de AEI o la formación de 
un cluster nuevo, en este último caso deberá presentar la acreditación de la voluntad de todas las 
empresas que van a componer el cluster o asociación empresarial: carta de compromiso suscrita 
por la EMPRESA en la que se indique 1º el COMPROMISO de integración de la empresa firmante 
en el nuevo cluster o asociación y 2º DESIGNACIÓN de la entidad coordinadora y representante 
en la creación del nuevo cluster o asociación (Anexo II, apartado 3, punto 3a).
2.- Acreditación de que en el cluster o asociación se integran al menos 6 pymes independientes, 
según Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas. La condición de pyme se deberá acreditar 
presentando la documentación correspondiente: 1.- Acreditación del carácter de empresa 
autónoma, asociada o vinculada (escrituras de constitución en la que conste la distribución del 
capital social y sus modificaciones), 2.- Acreditación del volumen de negocio (balance del último 
período completo) y 3.- Acreditación del número de trabajadores (TC´s de la empresa, en su caso 
certificado de inexistencia de inscripción como empresario en la Tesorería de la Seguridad Social). 
3.- Declaración jurada respecto de todas las ayudas públicas que tengan concedidas o solicitadas 
para el mismo proyecto (Anexo II, apartado 7, punto 5f). 
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ANEXO 

DEFECTOS DE LAS SOLICITUDES 
Modalidad 1: Creación de clusters  o asociaciones empresariales. 

Referencia 
Expediente 

Defectos 

INNOVA-D-011/11 

1.- Memoria explicativa completa, tanto técnica como económica (Anexo II, apartado 7, punto 5e).
2.- Aclaración si el objeto de actuación es la obtención de la calificación de AEI o la formación de 
un cluster nuevo, en este último caso deberá presentar la acreditación de la voluntad de todas las 
empresas que van a componer el cluster o asociación empresarial: carta de compromiso suscrita 
por la EMPRESA en la que se indique 1º el COMPROMISO de integración de la empresa firmante 
en el nuevo cluster o asociación y 2º DESIGNACIÓN de la entidad coordinadora y representante 
en la creación del nuevo cluster o asociación (Anexo II, apartado 3, punto 3a).
3.- Acreditación de que en el cluster o asociación se integran al menos 6 pymes independientes, 
según Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas. La condición de pyme se deberá acreditar 
presentando la documentación correspondiente: 1.- Acreditación del carácter de empresa 
autónoma, asociada o vinculada (escrituras de constitución en la que conste la distribución del 
capital social y sus modificaciones), 2.- Acreditación del volumen de negocio (balance del último 
período completo) y 3.- Acreditación del número de trabajadores (TC´s de la empresa, en su caso 
certificado de inexistencia de inscripción como empresario en la Tesorería de la Seguridad Social). 
4.- Declaración jurada respecto de todas las ayudas públicas que tengan concedidas o solicitadas 
para el mismo proyecto (Anexo II, apartado 7, punto 5f). 

INNOVA-D-012/11 

1.- Acreditación de que en el cluster o asociación se integran al menos 6 pymes independientes, 
según Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas. La condición de pyme se deberá acreditar 
presentando la documentación correspondiente: 1.- Acreditación del carácter de empresa 
autónoma, asociada o vinculada (escrituras de constitución en la que conste la distribución del 
capital social y sus modificaciones), 2.- Acreditación del volumen de negocio (balance del último 
período completo) y 3.- Acreditación del número de trabajadores (TC´s de la empresa, en su caso 
certificado de inexistencia de inscripción como empresario en la Tesorería de la Seguridad Social). 
2.- Inscripción del Cluster en el Registro Oficial correspondiente (Anexo II, apartado 7, punto 5d). 
3.- Alta de Terceros cumplimentada en original (Anexo II, apartado 7, punto 5g). 
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ANEXO 

DEFECTOS DE LAS SOLICITUDES 
Modalidad 1: Creación de clusters  o asociaciones empresariales. 

Referencia 
Expediente 

Defectos 

INNOVA-D- 045/11 

1.- Acreditación de que en el cluster o asociación se integran al menos 6 pymes independientes, 
según Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas. La condición de pyme se deberá acreditar 
presentando la documentación correspondiente: 1.- Acreditación del carácter de empresa 
autónoma, asociada o vinculada (escrituras de constitución en la que conste la distribución del 
capital social y sus modificaciones), 2.- Acreditación del volumen de negocio (balance del último 
período completo) y 3.- Acreditación del número de trabajadores (TC´s de la empresa, en su caso 
certificado de inexistencia de inscripción como empresario en la Tesorería de la Seguridad Social). 
2.- Declaración jurada respecto de todas las ayudas públicas que tengan concedidas o solicitadas 
para el mismo proyecto firmada por el órgano competente. (Anexo II, apartado 7, punto 5f). 
3.- Poder de representación: Última renovación de cargos en la que conste como Presidente la 
persona que suscribe la solicitud (Anexo II, apartado 7, punto 5b). 
4.- Acreditación del domicilio social en la Comunidad Autónoma de Aragón mediante la 
presentación de la modificación de los estatutos (Anexo II, apartado 3, punto 1). 
5.- Alta de Terceros cumplimentada en original (Anexo II, apartado 7, punto 5g).

INNOVA-D-046/11 

1.- Acreditación de que en el cluster o asociación se integran al menos 6 pymes independientes, 
según Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas. La condición de pyme se deberá acreditar 
presentando la documentación correspondiente: 1.- Acreditación del carácter de empresa 
autónoma, asociada o vinculada (escrituras de constitución en la que conste la distribución del 
capital social y sus modificaciones), 2.- Acreditación del volumen de negocio (balance del último 
período completo) y 3.- Acreditación del número de trabajadores (TC´s de la empresa, en su caso 
certificado de inexistencia de inscripción como empresario en la Tesorería de la Seguridad Social). 
2.- Declaración jurada respecto de todas las ayudas públicas que tengan concedidas o solicitadas 
para el mismo proyecto (Anexo II, apartado 7, punto 5f). 

INNOVA-D-047/11 

1.- Acreditación de la voluntad de todas las empresas que van a componer el cluster o asociación 
empresarial: carta de compromiso suscrita por la EMPRESA en la que se indique 1º el 
COMPROMISO de integración de la empresa firmante en el nuevo cluster o asociación y 2º 
DESIGNACIÓN de la entidad coordinadora y representante en la creación del nuevo cluster o 
asociación (Anexo II, apartado 3, punto 3a). 
2.- Acreditación de que en el cluster o asociación se integran al menos 6 pymes independientes, 
según Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas. La condición de pyme se deberá acreditar 
presentando la documentación correspondiente: 1.- Acreditación del carácter de empresa 
autónoma, asociada o vinculada (escrituras de constitución en la que conste la distribución del 
capital social y sus modificaciones), 2.- Acreditación del volumen de negocio (balance del último 
período completo) y 3.- Acreditación del número de trabajadores (TC´s de la empresa, en su caso 
certificado de inexistencia de inscripción como empresario en la Tesorería de la Seguridad Social). 
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ANEXO 

DEFECTOS DE LAS SOLICITUDES 
Modalidad 2: Consolidación de clusters o asociaciones empresariales  

ya constituidos a través de la implementación de una estructura organizativa estable. 

Referencia 
Expediente 

Defectos

INNOVA-D-015/11 1.- Fotocopia DNI del representante (Anexo II, apartado 7, punto 5b). 
2.- Declaración jurada respecto de todas las ayudas públicas que tengan concedidas o solicitadas 
para el mismo proyecto (Anexo II, apartado 7, punto 5f).

INNOVA-D-016/11 1.- Fotocopia DNI representante (Anexo II, apartado 7, punto 5b). 
2.- Poder de representación: última renovación de cargos en la que conste como Presidente la 
persona que firma la solicitud presentada (Anexo II, apartado 7, punto 5b). 
3.- Declaración jurada respecto de todas las ayudas públicas que tengan concedidas o solicitadas 
para el mismo proyecto (Anexo II, apartado 7, punto 5f). 

INNOVA-D-018/11 Poder de representación: última renovación de cargos en la que conste como Secretaria la persona 
que firma la solicitud presentada. (Anexo II, apartado 7, punto 5b). 

INNOVA-D-020/11 Estatutos completos (Anexo II, apartado 7, punto 5c y 5d). 

INNOVA-D-022/11 Declaración jurada respecto de todas las ayudas públicas que tengan concedidas o solicitadas 
para el mismo proyecto (Anexo II, apartado 7, punto 5f). 

INNOVA-D-024/11 1.- Fotocopia DNI Representante (Anexo II, apartado 7, punto 5b). 
2.- Fotocopia CIF Sociedad (Anexo II, apartado 7, punto 5a). 
3.- Poder de representación: certificación de la Junta Directiva del motivo, de los establecidos en 
los estatutos, por el que firma el Vicepresidente o solicitud firmada por el Presidente y su DNI 
(Anexo II, apartado 7, punto 5b). 
4.- Alta de Terceros cumplimentada en original (Anexo II, apartado 7, punto 5g). 

INNOVA-D-026/11  Poder de representación de la persona que firma la solicitud (el Secretario según la 
documentación aportada) o justificación de que la persona que firma la solicitud ocupa actualmente 
el cargo de Presidente (Anexo II, apartado 7, punto 5b). 

INNOVA-D-027/11 Aclarar en la memoria si la solicitud es para la modalidad 2 consolidación de clusters o 
asociaciones empresariales ya constituidos a través de la implementación de una estructura 
organizativa estable  (Anexo II, apartado 2, punto 2c), en este caso deberá explicar la estructura 
organizativa que ha de incluir al menos un perfil de gerente (Anexo II, apartado 6, punto 3b), o si 
por el contrario es solicitud para la convocatoria del Anexo III Convocatoria de ayudas a la 
realización de proyectos de innovación colectiva de un cluster o asociación empresarial, en este 
caso deberá desglosar la memoria económica en sus distintos conceptos. 

INNOVA-D-028/11 1.- Poder de representación: certificación de la Junta Directiva del motivo, de los establecidos en 
los estatutos, por el que firma el Vicepresidente o solicitud firmada por el Presidente y su DNI 
(Anexo II, apartado 7, punto 5b). 
2.- Alta de Terceros cumplimentada en original (Anexo II, apartado 7, punto 5g). 

INNOVA-D-048/11 1.- Firma de la solicitud por el Presidente de la Asociación o identificación, fotocopia DNI y poder 
de representación de la persona que ha firmado la solicitud (Anexo II, apartado 7, punto 5b). 
2.- Declaración jurada respecto de todas las ayudas públicas que tengan concedidas o solicitadas 
para el mismo proyecto (Anexo II, apartado 7, punto 5f). 

INNOVA-D-049/11 Poder de representación: última renovación de cargos en la que conste como presidente la 
persona que firma la solicitud presentada. (Anexo II, apartado 7, punto 5b). 
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ANEXO 

DEFECTOS DE LAS SOLICITUDES 
Modalidad 3: La preparación por parte de los clusters o asociaciones empresariales de grandes 

 proyectos de desarrollo tecnológico de carácter experimental que opten a fondos públicos o 
privados nacionales o internacionales. 

Referencia 
Expediente 

Defectos 

INNOVA-D-001/11 1.- Acreditar poder de representación de la persona que firma la solicitud, presentar renovación de 
Junta Directiva del año 2010 (Anexo II, apartado 7, punto 5b). 
2.- Falta acreditar en la memoria el importe del proyecto que se va a presentar a programas de 
financiación, nacionales y/o internacionales cuyo presupuesto debe ser superior a 600.000 euros 
(Anexo II, apartado 2, letra c). 
3.- Se debe indicar expresamente el o los programas de financiación, nacionales y/o 
internacionales a los que se compromete concurrir (Anexo II, apartado 2, letra c). 

INNOVA-D-029/11 Estatutos completos (Anexo II, apartado 7, punto 5d).

INNOVA-D-030-11 Poder de representación: última renovación de cargos en la que conste como Secretaria la persona 
que firma la solicitud presentada (Anexo II, apartado 7, punto 5b). 

INNOVA-D-031-11 1.- Falta acreditar en la memoria el importe del proyecto que se va a presentar a programas de 
financiación, nacionales y/o internacionales cuyo presupuesto debe ser superior a 600.000 euros 
(Anexo II, apartado 2, letra c). 
2.- Se debe indicar expresamente el o los programas de financiación, nacionales y/o 
internacionales a los que se compromete concurrir (Anexo II, apartado 2, letra c). 

INNOVA-D-032-11 1.- Falta acreditar en la memoria el importe del proyecto que se va a presentar a programas de 
financiación, nacionales y/o internacionales cuyo presupuesto debe ser superior a 600.000 euros 
(Anexo II, apartado 2, letra c). 
2.- Se debe indicar expresamente el o los programas de financiación, nacionales y/o 
internacionales a los que se compromete concurrir (Anexo II, apartado 2, letra c). 

INNOVA-D-033-11 1.- Poder de representación: certificación de la Junta Directiva del motivo, de los establecidos en 
los estatutos, por el que firma el vicepresidente (Anexo II, apartado 7, punto 5b). 
2.- Falta acreditar en la memoria el importe del proyecto que se va a presentar a programas de 
financiación, nacionales y/o internacionales cuyo presupuesto debe ser superior a 600.000 euros 
(Anexo II, apartado 2, letra c). 
3.- Alta de Terceros cumplimentada en original (Anexo II, apartado 7, punto 5g). 
4.- Declaración jurada original respecto de todas las ayudas públicas que tengan concedidas o 
solicitadas para el mismo proyecto (Anexo II, apartado 7, punto 5f). 

INNOVA-D-035/11 Fotocopia DNI representante (Anexo II, apartado 7, punto 5b). 
INNOVA-D-036/11 Falta acreditar en la memoria el importe del proyecto que se va a presentar a programas de 

financiación, nacionales y/o internacionales cuyo presupuesto debe ser superior a 600.000 euros 
(Anexo II, apartado 2, letra c). 

INNOVA-D-037/11 Se debe indicar expresamente el o los programas de financiación, nacionales y/o internacionales a 
los que se compromete concurrir (Anexo II, apartado 2, letra c). 

INNOVA-D-038/11 Se debe indicar expresamente el o los programas de financiación, nacionales y/o internacionales a 
los que se compromete concurrir (Anexo II, apartado 2, letra c). 
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ANEXO 

DEFECTOS DE LAS SOLICITUDES 
Modalidad 4: La participación de los clusters o asociaciones empresariales en agrupaciones 

nacionales o internacionales afines. 

Referencia 
Expediente 

Defectos 

INNOVA-D-039/11 Acreditación de los requisitos exigidos por la agrupación nacional o internacional en la que 
pretenda integrarse para formar parte de ella o cuya agrupación promueva, ya que, de la memoria 
se desprende que de las organizaciones citadas Anmopyc ya forma parte. (Anexo II, apartado 3, 
punto 3b). 

INNOVA-D-040/11 1.- Acreditación de los requisitos exigidos por la agrupación nacional o internacional en la que 
pretenda integrarse para formar parte de ella o cuya agrupación promueva. (Anexo II, apartado 3, 
punto 3b). 
2.- Estatutos completos (Anexo II, apartado 7, punto 5c y 5d). 

INNOVA-D-041/11 Acreditar los requisitos exigidos por la agrupación nacional o internacional en la que pretenda 
integrarse para formar parte de ella o cuya agrupación promueva. (Anexo II, apartado 3, punto 3b). 

INNOVA-D-042/11 1.- Poder de representación: última renovación de cargos en la que conste como Secretaria la 
persona que firma la solicitud presentada. (Anexo II, apartado 7, punto 5b).
2.- Acreditación de los requisitos exigidos por la agrupación nacional o internacional en la que 
pretenda integrarse para formar parte de ella o cuya agrupación promueva. (Anexo II, apartado 3, 
punto 3b). 

INNOVA-D-043/11 1.- Fotocopia DNI del representante (Anexo II, apartado 7, punto 5b). 
2.- Acreditación de los requisitos exigidos por la Asociación Española de Bioempresas para formar 
parte de ella. (Anexo II, apartado 3, punto 3b). 

INNOVA-D-044/11 1.- Poder de representación: última renovación de cargos en la que conste como Presidente la 
persona que firma la solicitud presentada. (Anexo II, apartado 7, punto 5b).
2.- Acreditación de los requisitos exigidos por la agrupación nacional o internacional en la que 
pretenda integrarse para formar parte de ella o cuya agrupación promueva, ya que, de la memoria 
se desprende que de las organizaciones citadas Idia ya forma parte. (Anexo II, apartado 3, punto 
3b). 
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES Y FAMILIA

NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Familia, a D. 
   e la resolución referente al registro de parejas estables no 

casadas.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución a los interesados, se 
procede, en cumplimiento de lo previsto en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/ 1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a la notificación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se dictó resolución de fecha 15 de abril de 2011, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 6/1999, de 26 de marzo, relativa a parejas estables no casadas y desarrollada mediante 
el Decreto 203/1999, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

Los interesados podrán conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Ge-
neral de Familia, ubicada en el camino de las Torres, 73, de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificado en tiempo y forma.

Zaragoza, 31 de mayo de 2011.—La Directora General de Familia, Rosa Pons Serena.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Familia, a D.ª e 
la resolución referente al registro de parejas estables no casadas.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución al interesado, se pro-
cede, en cumplimiento de lo previsto en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a la notificación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se dictó resolución de fecha 28 de abril de 2011, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 6/1999, de 26 de marzo, relativa a parejas estables no casadas y desarrollada mediante 
el Decreto 203/1999, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección General 
de Familia, ubicada en el camino de las Torres, 73, de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificado en tiempo y forma.

Zaragoza, 31 de mayo de 2011.—La Directora General de Familia, Rosa Pons Serena.


